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NOTA N°
GOB.

MESA Dt ENHÍAUA USHUAIA, 28

SEÑOR PRESIDENTE:

Tengo el agrado de dirigirme a Ud., en mi carácter de
Gobernador de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, con
el objeto de elevarle la Nota N° 350/00 del Ministerio de Gobierno, Trabajo y Justicia a
fin de dar respuesta a lo solicitado por Resolución 93/00.

distinguida consideración.

AGRliüAlX):
lo indicado en el texto

Sin otro particular, saludo al señor Presidente con atenta y

o

Carfos Manfredort*

AL SEÑOR
PRESIDENTE DE LA
LEGISLATURA PROVINCIAL
Dn. Daniel Osear GALLO
S/D.-

\\ "Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur. son y serán Argentinas"
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MINISTERIO DE GOBIERNO
TRABAJO Y JUSTICIA

NOTA N5
Letra: M.G.T. y J

USHUAIA,

SEÑOR GOBERNADOR:

En relación a la Nota Ns 751/00- S.R.I., vinculada
a la solicitud efectuada por la Legislatura Provincial mediante
Resolución NQ 093/00 dada en Sesión Ordinaria de fecha 06 de junio
ppdo., adjunto remito la información proporcionada por la Dirección
General del Trabajo en la Nota N2 259/00- Letra D.G.T. acerca de la
cuestión requerida, en lo atinente a los aspectos vinculados a este
Ministerio.

RAULO.RUIZ
Ministro de Gobierno,

Trabajo y Justicia

8 M. 2000

"Las lelas Malvinas. Georgias y Sandwich del Sur. y loa Hielos Continentales, son y serán Argentinos"



MINISTERIO DE GOBIERNO
TRABAJO Y JUSTICIA

SUBSECRETARÍA DE TRABAJO

NOTAN0 259
LETRA D.G.T.

/OO

USHUAIA, 26 JÜN.2000

AL SEÑOR MINISTRO:

Por disposición del señor Subsecretario de Trabajo tengo el agrado de
dirigirme a Ud.} a los fines de elevar para vuestro conocimiento y trámite que estime pertinente,
información referida a k Resolución N° 093/00 de la Honorable Cámara Legislativa Provincial.-

En tal sentido informo a Ud. que nuestra Provincia forma parte integrante del
Consejo Federal det Trabajo cuerpo que institucionaimeníe ha quedado ratificado a través de la Ley
N° 25.212/99, cuya copia se adjunta. En dicha norma se contemplan no sólo aspectos que hacen a su
desarrollo y los alcances de ello, sino que se establecen premisas fundamentales que como objetivo
a corto plazo se han ñjado las administraciones laborales de las distintas jurisdicciones nacionales,
esto es. la igualdad de oportunidades para los trabajadores y para aquellos que aspiran a incorporarse
a la actividad productiva, lo que torna imprescindible atender especialmente las necesidades de los
grupos sociales más vulnerables, como son los trabajadores no registrados, los niños, los
discapacitados y las mujeres -

Para cada uno de los objetivos descnptos en la parte final del párrafo
precedente, se han creado diversos Programas y/o Planes de acción para actuar sobre cada
problemática en particular, en ese aspecto y como agregado a tal situación, la sanción de la Ley
25,250 de Reforma Laboral donde se establecen de igual modo pautas que proponen la erradicación
de tales problemáticas, esta Subsecretaría de Trabajo en lo inmediato llevará adelante políticas de
acción coordinadas con los distintos organismos nacionales y/o provinciales para dar cumplimiento
a los objetivos fijados, para ello es necesario adecuar las normativas que en la actualidad se
encuentran vigentes en materia laboral, aspecto en el cual se está trabajando y que a corto plazo
entendemos estará resuelto.-

Sin más que agregar y quedando a vuestra disposición saludo a Ud.
atentamente. -

AGREGADOS. Lo indicado en el texto -

Subsecretaría d¿Ti3>ajÍ°

SEÑOR MINISTRO
DE GOBIERNO, TRABAJO Y JUSTICIA
Do. RaúlO.RUIZ
3 __/ D

G T F 1
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4 taS"nS1a8~WSívTria8. Georgias y Sandwich del Sur. y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos'
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NOTAN0

S.R.I.-

Ushuaia, 1 /, JUU. ZOOO

MINISTERIO DE GOBIERNO:

Por medio de la presente me dirijo a Ud. a fin remitir
copia de la Resolución de la Legislatura Provincial N° 093/00, dada en la
sesión ordinaria del día 06 de junio de 2000, solicitando se informe por
nota dirigida al señor Gobernador, en relación a los puntos que de esa
Ministerio dependa.

Asimismo se deja constancia que el día 26 de junio del
corriente se deberá recepcionar en esta Secretaria la información
requerida con la finalidad de efectuar la revisión y el visado, con la
antelación necesaria.

Liliana C. MANFREDOTT
Secretaria de Relaciones Institucionales

LEY 369 Y Ley 142
Articulo 1°.- establécese que a partir de la promulgación de la presente, las Resoluciones emanadas de la
Legislatura Provincial, por medio de las cuales se requieran informes o remisiones de actuaciones o expedientes,
a los poderes Judiciales y Ejecutivo de la Provincia, entidades autárquicas, organismos descentralizados u
oficinas públicas, deberán ser cumplidas dentro de los diez (10) días hábiles de su recepción por el organismo o
entidad de que se trate, plazo que podrá ser ampliado en diez (10) días hábiles por razones Justificadas mediante
resolución fundada del requerido. ........ ; T, .,.'

•
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ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Poder Ejecutivo provincial, la urgente coordinación de un

Programa inspectivo tendiente a erradicar la ocupación de personal extranjero

indocumentado en cualquier ámbito laboral de la Provincia, requiriendo la cooperación de

organismos e instituciones nacionales competentes en la materia.

ARTÍCULO 2°.- En la implementación del presente Programa se deberá verificar toda

documentación de carácter laboral y migratorio, debiéndose realizar operativos conjuntos

con organismos nacionales competentes en la materia.

ARTÍCULO 3°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 6 DE JUNIO DE 2000.

RESOLUCIÓN N° 3. /oo.-

L
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REFORMA LABORAL

Ley 25.250

Estímulo al Empleo Estable. Período de Prueba. Convenciones Colectivas. Modificaciones a la
Ley 14.250. Comisión Bicameral de Seguimiento de la Negociación Colectiva. Modificaciones a
la Ley 23.546. Batanee Social. Sistema Integrado de Inspección de Trabajo y la Seguridad
Social. Simplificación Registral. Disposiciones Finales.

Sancionada: Mayo 11 de 2000.

Promulgada: Mayo 29 de 2000.

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, etc. Sancionan con
(ucr/,a de Ley:

TITULO I

ESTIMULO AL EMPLEO ESTABLE -PERIODO DE PRUEBA

ARTICULO 1° — Sustituyese el artículo 3° de la ley 25.013, que modifica el artículo 92 bis del
Régimen de Contrato de Trabajo (ley 20.744 t.o. 1976), por el siguiente texto:

El contrato de trabajo por tiempo indeterminado, a excepción del contrato de trabajo caracterizado en
el artículo 96 de la Ley de Contrato de Trabajo 20.744 (texto según ley 24.013), se entiende celebrado
a prueba durante los primeros tres (3) meses. Los convenios colectivos de trabajo pueden modificar
dicho plazo hasta un período de seis (6) meses.

Si el empleador es una pequeña empresa definida por el artículo 83 de la ley 24.467, el contrato de
trabajo por tiempo indeterminado se entenderá celebrado a prueba durante los primeros seis (6)
meses. En este último caso los convenios colectivos de trabajo pueden modificar ese plazo hasta un
máximo de doce (12) meses cuando se trate de trabajadores calificados según definición que
efectuarán los convenios. En ambos casos se aplicarán las siguientes reglas:

1. Un empleador no puede contratar a un mismo trabajador, más de una vez, utilizando el período de
prueba. El uso abusivo del período de prueba con el objeto de evitar la efectivización de trabajadores
será pasible de las sanciones previstas en los regímenes sobre infracciones a las leyes de trabajo. En
especial se considerará abusiva la conducta del empleador que contratara sucesivamente a distintos
trabajadores para un mismo puesto de trabajo de naturaleza permanente.

2. El empleador debe registrar el contrato de trabajo que comienza por ef período de prueba. Caso
contrario, y sin perjuicio de las consecuencias que se derivan de ese incumplimiento, se entiende que
ha renunciado a dicho período.

3. Durante el período de prueba las partes del contrato tienen los derechos y obligaciones propios del
vínculo jurídico, con las excepciones que se establecen en este artículo. Tal reconocimiento respecto
del trabajador incluye los derechos sindicales.

4. Durante el período de prueba, cualquiera de las partes puede extinguir la relación sin expresión de
causa y sin obligación de preavisar. En tal caso, dicha extinción no genera derecho indemnizatorio
alguno.

5. Durante el período de prueba las partes están obligadas al pago de los aportes y contribuciones a la
Seguridad Social.

6. Durante el período de prueba el trabajador tiene derecho a las prestaciones por accidente o
enfermedad del trabajo. También por accidente o enfermedad inculpable, que perdurará
exclusivamente hasta la finalización del período de prueba si el empleador rescindiere el contrato de
trabajo durante ese lapso. Queda excluida la aplicación de lo prescripto en el cuarto párrafo del
artículo 212 de la Ley de Contrato de Trabajo.

7. El período de prueba, se computa como tiempo de servicio a todos los efectos laborales y de la
Seguridad Social.

file://A:\reforma.htm 08/06/00
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ARTICULO 2° — El empleador que produzca un incremento neto en su nómina de trabajadores é>f—'
contratados por tiempo indeterminado, definido ese incremento conforme los criterios que establezca
la reglamentación, gozará de una reducción de sus contribuciones a la Seguridad Social, en relación a
cada nuevo trabajador que de tal modo incremente la dotación. Esa reducción se efectivizará a partir
del primer mes posterior a la finalización del período de prueba que se entenderá operada cuando ha
transcurrido totalmente el plazo máximo, o cuando el empleador desista de utilizarlo en toda su
extensión o parte de ella, y el trabajador continúe prestando servicios.

La reducción consiste en una eximición parcial de las contribuciones al sistema de la Seguridad
Social, equivalente a un tercio de las contribuciones vigentes. Cuando eí trabajador que se contrate
para ocupar el nuevo puesto de trabajo sea un hombre de 45 años o más, o una mujer jefe de hogar de
cualquier edad, o un joven varón o mujer de hasta 24 años, la eximición parcial se elevará a la mitad
de las contribuciones vigentes.

La composición de la reducción será determinada por la reglamentación, la que no podrá afectar los
derechos conferidos a los trabajadores por los regímenes de la Seguridad Social, ni alterar las
contribuciones a las obras sociales.

En ningún caso la reducción citada podrá afectar eí financiamienlo de la Seguridad Social. A tales
efectos, se incluirá una partida compensatoria en el Presupuesto Nacional. El monto de esa partida
será determinado por el Poder Ejecutivo con base en las previsiones anuales sobre creación de
empleos que efectuará el Ministerio de Trabajo, Empleo y Formación de Recursos Humanos.

Para el actual ejercicio presupuestario la Secretaría de Hacienda proveerá los fondos necesarios con
ahorros provenientes de otras partidas.

ARTICULO 3° — El Gobierno Nacional, a través de la Secretaría de Empleo del Ministerio de
Trabajo, Empleo y Formación de Recursos Humanos, apoyará activamente con un subsidio destinado
al pago de las remuneraciones, la contratación de desocupados hombres de 45 afíos o más y de
mujeres jefes de hogar de cualquier edad, para nuevos puestos de trabajo que produzcan un
incremento neto en la nómina de trabajadores contratados por tiempo indeterminado en empresas
definidas según los criterios del artículo 23 de la ley 24.467. El Ministerio de Trabajo, Empleo y
Formación de Recursos Humanos celebrará convenios con los Gobiernos de las provincias y con el
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, para la distribución de los recursos destinados a
estos fines. Los montos, condiciones, alcances y topes del subsidio serán determinados por la
reglamentación.

ARTICULO 4° — Sin perjuicio de las facultades propias de la autoridad de fiscalización pública en
materia cooperativa, los servicios de inspección de trabajo están habilitados para ejercer el contralor
de las cooperativas de trabajo a los efectos de verificar el cumplimiento de las normas laborales y de
la seguridad social en relación con los trabajadores dependientes a su servicio así como a los socios
de ella que se desempeñaren en fraude a la ley laboral. Estos últimos serán considerados trabajadores
dependientes de la cooperativa a los efectos de la aplicación de la legislación laboral y de la seguridad
social.

Si en el ejercicio de sus funciones esos servicios comprobaren que se ha incurrido en una
desnaturalización de la figura cooperativa con el propósito de sustraerse total o parcialmente a la
aplicación del ordenamiento laboral, deberán, sin perjuicio del ejercicio de su facultad de constatar
las infracciones a las normas laborales en que de tal modo se hubiere incurrido y de proceder a su
juzgamiento y sanción, denunciar esa circunstancia a la autoridad específica de fiscalización pública a
los efectos del artículo 101 y concordantes de la ley 20.337

Las cooperativas de trabajo no podrán actuar como empresas de provisión de servicios eventuales, ni
de temporada, ni de cualquier otro modo brindar servicios propios de las agencias de colocación.

TITULO II

CONVENCIONES COLECTIVAS -MODIFICACIONES A LA LEY 14.250

ARTÍCULOS0 — Modificase el artículo 1° de la ley 14.250 (t.o. decreto 108/88), el que tendrá en lo
sucesivo el siguiente texto:

"Las convenciones colectivas de trabajo que se celebren entre una asociación de empleadores, un
empleador o un grupo de empleadores y una asociación sindical con personería gremial están regidas
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por las disposiciones de la presente ley.

Sólo están excluidos de esta ley los trabajadores del sector público nacional, provincial y municipal
los docentes alcanzados por el régimen de la ley 23.929. Sin perjuicio de ello, están incluidos dentro
del ámbito de vigencia de esta ley los sectores de la Administración Pública Nacional que a la fecha
de su sanción se encontraran aún incorporados al régimen de las negociaciones colectivas establecido
por esta ley, salvo que sus partes acordaren acogerse en lo sucesivo al sistema establecido en la ley
24.185".

ARTICULO 6° — Modifícase el artículo 2° de la ley 14.250 (t.o. decreto 108/88), el que tendrá en lo
sucesivo el siguiente texto:

"Cuando se pretenda constituir una unidad de negociación que exceda el ámbito de una o varias
empresas determinadas, la autoridad de aplicación establecerá sus alcances, en función de la aptitud
representativa del sindicato definida en el acto de otorgamiento de su personería gremial y de la del
grupo de empleadores y «sociucloiies de empleadores que hubiere» cxprcsndu su voluiilmt do
integrarla. La reglamentación indicará las pautas y criterios a los que debe someterse esa autoridad
para establecer la aptitud representativa del sector de los empleadores, que se aplicarán en los
supuestos en que éstos no hayan alcanzado un acuerdo. También fijará los que deban tenerse en
cuenta para determinar la participación de sus integrantes en la formación de la voluntad del sector,
para el caso de que estos últimos no la establecieren de común acuerdo. En todos los casos que se
constituya una unidad de negociación de una convención colectiva que incluya a más de un
empleador entre los cuales se encuentren pequeñas empresas, debe acreditarse en el convenio que se
celebre, que contiene un capítulo específico que las comprenda y que ha sido negociado por sus
propios representantes."

ARTICULO 7° — Agrégase al texto del artículo 4° de la ley 14.250 (t.o. decreto 108/88), un párrafo
final cuyo texto es el siguiente:

"Los convenios colectivos de trabajo de empresa concertados con el sindicato con personería gremial
actuante en ella también requieren homologación. En todos los casos, deben cumplirse respecto de
ellos las obligaciones de registro, publicación y depósito previstas en el artículo 5° de la ley".

ARTICULO 8° — Modifícase el artículo 6° de la ley 14.250 (t.o. decreto 108/88), el que tendrá en lo
sucesivo el siguiente texto:

"Las partes pueden establecer distintas fechas de vencimiento para las cláusulas del convenio e
inclusive otorgarles ultraactividad. Si no ejercieren esa facultad ni hubiere entrado a regir un nuevo
convenio, las cláusulas de aquél perderán vigencia en un plazo de dos (2) años contados a partir de la
fecha en que una de las partes hubiere denunciado formalmente el convenio."

ARTICULO 9° — Modifícase el artículo 13 de la ley 14.250 (t.o. decreto 108/88), el que tendrá en
lo sucesivo el siguiente texto:

"El Ministerio de Trabajo, Empleo y Formación de Recursos Humanos de la Nación será la autoridad
de aplicación de la presente ley. Puede, sin embargo, celebrar convenios con las provincias y con el
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a efectos de delegar total o parcialmente esa
función en relación con las unidades de negociación cuyo ámbito territorial no exceda de los límites
de la respectiva jurisdicción. En tal caso, la autoridad local de aplicación ejerce esas atribuciones de
conformidad con lo dispuesto en esta ley, su reglamentación y las condiciones y reservas establecidas
en el convenio respectivo. No obstante, la resolución constitutiva de la comisión negociadora así
como la homologación y registración de esos convenios colectivos está a cargo del Ministerio de
Trabajo, Empleo y Formación de Recursos Humanos.

En los convenios que se celebren con las provincias se deberá prever la transferencia de los recursos
técnicos y económicos que aseguren el cumplimiento de la norma en forma efectiva y eficiente".

ARTICULO 10. — Incorpóranse tres nuevos capítulos a la ley 14.250 (t.o. decreto 108/88), cuyo
articulado es el siguiente:

Capítulo III

Ámbito de Negociación Colectiva

Artículo 21: Los convenios colectivos tienen el ámbito funcional y territorial que las partes acuerden
fíie://A:\reforma.htm 08/06/00
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dentro de su capacidad representativa, que a continuación se describen con carácter enunciativo:

— Convenio nacional, regional o de otro ámbito territorial;

— Convenio intersectorial o marco;

— Convenio de actividad;

— Convenio de profesión, oficio o categoría;

— Convenio de empresa o grupo de empresas.

Dentro de su capacidad representativa las partes pueden concertar convenios exclusivamente
destinados a regular las condiciones de trabajo y empleo en las pequeñas empresas, para cualquiera de
los ámbitos funcionales y territoriales contemplados en el presente artículo.

Artículo 22: La representación de los trabajadores en la negociación del convenio colectivo de trabajo
de empresa está a cargo del sindicato cuya personería gremial los comprenda, cualquiera fuere el
mayor ámbito de representación que el mismo detentare. Sin embargo, si se pretendiere negociar un
convenio de empresa y la representación de los trabajadores tuviere un ámbito superior al de esa
empresa, la representación sindical de los trabajadores debe integrarse también con los delegados del
personal o miembros de la comisión interna en un número que no exceda la representación
establecida en el artículo 45 de la ley 23.551 hasta el número de doscientos (200) trabajadores,
cualquiera fuere el tamaño de la empresa o el número de trabajadores que se desempeñare.

En caso que el número de delegados o miembros de la comisión interna, elegidos según los artículos
40 y siguientes de la ley 23.551, supere el expresado en el párrafo anterior, la selección de los que
integrarán la comisión negociadora se hará conforme lo establezcan los estatutos sindicales.

Capítulo IV

Coexistencia, Articulación y Sucesión de Convenios Colectivos de Trabajo

Artículo 23: Los convenios colectivos pueden establecer formas de articulación entre unidades de
negociación de ámbitos diferentes, ajustándose las partes a sus respectivas facultades de
representación.

Artículo 24: Un convenio colectivo de ámbito menor no será afectado por un ulterior convenio de
ámbito mayor, salvo que las partes de aquél manifestaren de modo expreso su adhesión a este último,
o estuvieren representadas por acto expreso emitido a tal fin en la comisión negociadora del convenio
colectivo posterior.

Artículo 25: Un convenio colectivo de trabajo de ámbito menor prevalecerá sobre otro anterior de
ámbito mayor, salvo que aquél hubiere sido concertado para articularse con este último.

La entidad sindical de grado inferior que hubiere manifestado su voluntad de negociar en el nivel
menor podrá delegar su representación a esos efectos en la entidad sindical signataria del convenio
colectivo de ámbito mayor.

Si no se produjere esa delegación, la entidad sindical signataria del convenio colectivo de ámbito
mayor participará, a su solicitud, en la comisión negociadora del convenio colectivo de ámbito menor
junto con la entidad gremial de grado inferior que hubiere manifestado su voluntad de negociar en ese
nivel.

En caso de discrepancia entre los representantes de ambas entidades sindicales, la cuestión se
resolverá de conformidad con lo previsto en sus respectivos estatutos.

Si los estatutos no resolvieren la cuestión o sus disposiciones fueren contradictorias, y las entidades
sindicales no autocompusieren sus propias diferencias, prevalecerá la voluntad de la entidad de menor
grado.

Artículo 26: El convenio colectivo que sucede a uno anterior de igual ámbito y nivel, puede disponer
sobre los derechos reconocidos en éste. En dicho supuesto, se aplicará íntegramente lo regulado en el
nuevo convenio.
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Artículo 27: Los convenios colectivos de ámbito superior al de empresa establecerán las condiciones
y procedimientos para excluir de su régimen a las empresas cuya estabilidad económica pudiera verse
afectada si se aplicare ese régimen.

Si aquellos convenios no establecieran esas condiciones y procedimientos, la exclusión de una
empresa sólo procederá si fuere acordada entre el empleador y el sindicato signatario del convenio
colectivo, cuando así lo requiriere la situación económica de la empresa frente a situaciones de crisis
y por un período determinado. En tal caso, la representación de los trabajadores deberá integrarse del
modo previsto en el artículo 22 de esta ley. Si el empleador y la representación de los trabajadores no
lograren un acuerdo relativo a la exclusión de la empresa del régimen general del convenio o a las
nuevas condiciones salariales que regirán en aquélla, una u otra cuestión serán resueltas por la
Comisión Paritaria de Interpretación del Convenio, constituida de conformidad con lo previsto en los
artículos 14a 17 de esta ley.

Capítulo V

Normas Transitorias

Artículo 28: En relación con los convenios colectivos de trabajo celebrados antes de la promulgación
de la ley 23.545 que se encontraren vigentes por ultraactividad a la fecha de la sanción de esta ley, se
establece que su vigencia se prorrogará por dos (2) años contados a partir de la fecha de la resolución
de la autoridad de aplicación que, con referencia específica a cada uno de esos convenios, convoque
la unidad de negociación de igual nivel y ámbito tendiente a su sustitución y declare iniciado el curso
de dicho plazo.

A partir de la publicación de esta ley y hasta el vencimiento del plazo previsto en el párrafo anterior,
si se concertare un convenio colectivo cuyo menor ámbito estuviere incluido en el de uno de los
convenios a los que se refiere el párrafo anterior, los salarios básicos iniciales de cada categoría y
nivel que prevea el nuevo convenio no podrán ser inferiores a los de las categorías equivalentes
fijadas en el convenio ultraactivo de ámbito mayor.

Durante ese mismo plazo, el trabajador cuyo contrato individual de trabajo estuviera antes regido por
este último convenio ultraactivo, mantendrá las condiciones salariales allí previstas.

Las partes convocadas para la sustitución del convenio ultraactivo estarán obligadas a integrar la
unidad de negociación.

Vencido ese plazo de dos (2) años mencionado en el primer párrafo de este artículo, si las parles
legitimadas para concertar la renovación para el mismo nivel y ámbito del convenio colectivo vigente
ullraactivo no hubieren alcanzado un acuerdo sobre las cláusulas que regulen condiciones laborales,
salariales y contribuciones patronales, la pedido de la parte sindical o de ambas partes en forma
conjunta, la autoridad de aplicación dispondrá someter la controversia a un arbitraje. A falta de esa
solicitud, tales cláusulas perderán vigencia.

El resto de las cláusulas convencionales que no hubieren sido acordadas se mantendrán vigentes hasta
tanto se acuerde su modificación.

A partir de la fecha de la resolución de la autoridad administrativa que disponga el arbitraje, las partes
tendrán un plazo de treinta (30) días corridos para celebrar el correspondiente compromiso arbitral y
designar de común acuerdo el arbitro o los arbitros que tendrán a su cargo la tarea arbitral. Si así no
lo hicieren, la determinación de las cuestiones de arbitraje, de los plazos para ofrecer y producir
pruebas y para dictar el laudo, así como la designación del o los arbitros, a cuyo cargo estará la
solución de la controversia, será asumida por la autoridad de aplicación que procederá a tal efecto del
modo que se establezca en la reglamentación.

Igual procedimiento se seguirá si los arbitros por falta de acuerdo no dictan el laudo y la decisión de
este caso versará sólo sobre las cuestiones no resueltas.

Hasta tanto quede firme el laudo que se dicte se mantendrán vigentes las cláusulas convencionales
anteriores.

El laudo que de tal modo se dictare tendrá un plazo máximo de vigencia de dos (2) años, salvo
disposición en contrario del compromiso arbitral.
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JO
Contra esc pronunciamiento no se admitirá otro recurso que el de nulidad, fundado en haberse -̂i--
laudado sobre cuestiones no sometidas al arbitraje o fuera del plazo fijado a tal efecto. Dicho recurso,
que será fundado, deberá interponerse por ante la Cámara Nacional de Apelaciones del Trabajo
dentro de los cinco (5) días hábiles de notificado el laudo. El Tribunal, previo traslado a las partes
restantes por tres (3) días, dictará resolución definitiva en un plazo máximo de diez (10) días hábiles
a contar del vencimiento del término anterior. Si se declarase la nulidad del laudo arbitral, la
autoridad de aplicación dispondrá la realización de un nuevo arbitraje.

Artículo 29: Los convenios colectivos de trabajo celebrados después de la sanción de la ley 23.545
cuyo plazo de vigencia pactado se encontrare vencido a la fecha de promulgación de esta ley,
continuarán vigentes por un plazo adicional de dos (2) años contado en relación a cada uno de ellos a
partir de su denuncia por cualquiera de las partes.

Vencido dicho plazo, si las parles legitimadas para concertar la renovación del convenio hasta
entonces ultraactivo no hubieren alcanzado un acuerdo, la autoridad de aplicación las invitará a
someter la controversia a un arbitraje voluntario.

Si las partes aceptaran someterse al arbitraje propuesto, las cláusulas del convenio se mantendrán
vigentes hasta tanto entre en vigencia el laudo que se dicte como producto de ese arbitraje.

Si, en cambio, alguna de las partes no aceptare someterse a ese arbitraje voluntario, el convenio
colectivo denunciado perderá vigencia, pero el trabajador cuyo contrato individual de trabajo hubiera
estado hasta entonces regido por ese convenio mantendrá las condiciones salariales allí previstas
hasta la celebración de un nuevo convenio colectivo que incluya a ese trabajador dentro de su ámbito.

Lo previsto en los párrafos precedentes de este artículo no será aplicable en relación a aquellos
convenios cuyas partes hubieran pactado de modo expreso su ultraactividad u otro criterio específico
de perduración del convenio. En este caso, la perduración del convenio se regirá por lo que al efecto
hubiera sido pactado por sus partes.

TITULO III

COMISIÓN BICAMERAL DE SEGUIMIENTO

DE LA NEGOCIACIÓN COLECTIVA

ARTICULO 11. — Créase en el ámbito del Congreso de la Nación una comisión bicameral, en
adelante Comisión Bicameral de Seguimiento de la Negociación Colectiva, integrada por cinco
senadores y cinco diputados, manteniendo la proporcionalidad de las distintas fuerzas políticas,
designados a propuesta de las respectivas comisiones de Legislación del Trabajo de ambas Cámaras,
quienes establecerán su reglamento interno.

Dicha comisión tendrá como misión llevar a cabo un seguimiento de las negociaciones colectivas que
tengan lugar a partir de la sanción de esta ley, así como de los convenios colectivos que en ese marco
se concertaren. En especial, considerará los sujetos, niveles y contenidos de la negociación, la
evolución de la estructura de la negociación colectiva y de los salarios que se fijen en los convenios
según los niveles en que hubieren sido concertados, la relación entre unidades de negociación y
convenios colectivos de los diversos niveles, los criterios de sucesión, de articulación y de
concurrencia de convenios colectivos, las situaciones de exclusión de empresas de los convenios
colectivos de ámbito superior, y toda otra cuestión relativa a la negociación colectiva y los convenios
colectivos de trabajo que entendiere conveniente evaluar.

Para cumplir su cometido, la Comisión Bicameral de Seguimiento de la Negociación Colectiva
deberá ser informada semestralmente por el Ministerio de Trabajo, Empleo y Formación de Recursos
Humanos acerca de las cuestiones previstas en el párrafo anterior, así como de aquellas otras relativas
a la negociación colectiva y los convenios que la Comisión considerare pertinente requerir. Podrá
encomendar estudios, pedir informes a otros entes u organismos públicos y privados así como a las
empresas y organizaciones sindicales y empresarias. La autoridad administrativa de aplicación deberá
previamente considerar las observaciones, recomendaciones y propuestas que formule la Comisión
Bicameral, en relación con las cuestiones cuyo seguimiento se encuentra a su cargo.

TITULO IV

MODIFICACIONES A LA LEY 23.546
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ARTICULO 12. — Agrégase al artículo 3° de la ley 23.546 un apartado cuyo texto es el siguiente:

"En el ejercicio de su autonomía colectiva y dentro de su capacidad representativa, las partes pueden
acordar la preservación del ámbito funcional o territorial del convenio anterior, o su modificación. En
el caso de conflicto relativo a la determinación del ámbito funcional o territorial de la unidad de
negociación, las partes, en ejercicio de su autonomía colectiva, pueden:

— Requerir la intervención de mediadores públicos o privados.

— Suscribir un compromiso arbitral.

— Someterse a la intervención del Servicio Federal de Mediación y Arbitraje previsto en la presente
ley".

ARTICULO 13. — Incorpórase como artículo 3° bis de lu ley 23.546 el siguiente texto:

"Artículo 3° bis: Créase el Servicio Federal de Mediación y Arbitraje como una persona de derecho
público no estatal, con autonomía funcional y autarquía financiera. Su misión será intervenir en los
conflictos colectivos que se planteen en el marco de la negociación colectiva y cuya actuación sea
requerida de común acuerdo por las partes del conflicto. El decreto reglamentario de la presente ley
describirá sus funciones, determinará su organización, definirá sus autoridades y los procedimientos
para su designación, que deberán asegurar su independencia del poder político y de las
representaciones sectoriales".

ARTICULO 14. — Agrégase al artículo 4° de la ley 23.546, el siguiente texto:

"3. Las partes están obligadas a negociar de buena fe, lo que implica:

a) La concurrencia a las reuniones fijadas de común acuerdo o por los organismos o terceros que las
convoquen en el marco de los procedimientos de solución de conflictos previstos en el artículo
anterior.

b) La designación de negociadores con mandato suficiente.

c) El intercambio de la información necesaria a los fines del examen de las cuestiones en debate para
entablar una discusión fundada y obtener un acuerdo fructífero y equilibrado. En especial las partes
están obligadas a intercambiar la información relacionada con la distribución de los beneficios de la
productividad y la evolución reciente y futura del empleo.

d) La realización de reales esfuerzos conducentes a lograr acuerdos.

4. En la negociación colectiva entablada al nivel de la empresa cuya dotación supere los 40
trabajadores, dicho intercambio alcanzará, además, a las informaciones relativas a los siguientes
temas:

a) situación económica de la empresa, del sector y del entorno en el que aquélla se desenvuelve;

b) costo laboral unitario e indicadores de ausentismo;

c) innovaciones tecnológicas y organizacionales previstas;

d) organización, duración y distribución del tiempo de trabajo;

e) siniestralidad laboral y medidas de prevención;

f) planes y acciones en materia de formación ocupacional.

5. Debe entenderse que la obligación de negociar de buena fe subsiste en los casos de procedimientos
preventivos de crisis de empresa y en ios procesos concúrsales, lo que implica:

A) Antes o durante la tramitación de un procedimiento preventivo de erisis, regulado en el Capítulo
VI del Título III de la ley 24.013, la empresa que lo inste deberá informar a sus trabajadores y a la
representación sindical de los mismos acerca de las causas y consecuencias de dicha crisis.
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Asimismo, una vez abierto el procedimiento, la empresa deberá informar a la representación sin
de sus trabajadores acerca de las materias que siguen:

a) Mantenimiento de empleo.

b) Movilidad funcional, horaria o salarial.

c) Inversiones, innovación tecnológica, reconversión productiva y cambio organizacional.

d) Recalificación y formación profesional de la mano de obra empleada en la empresa.

e) Recolocación interna o externa de los trabajadores excedentes y régimen de ayuda a la
recolocación.

f) Aportes convenidos al Sistema Integrado de Jubilaciones y Pensiones.

g) Ayuda para la creación de emprendimientos productivos por parte de los trabajadores excedentes.

B) En la negociación del convenio colectivo de crisis prevista en el artículo 20 de la ley 24.522, la
empresa informará a la representación sindical de sus trabajadores acerca de las siguientes
circunstancias:

a) causas de la crisis y sus repercusiones sobre el empleo;

b) situación económico-financiera de la empresa y deí entorno en que se desenvuelve;

c) propuestas de acuerdo con los acreedores;

d) rehabilitación de la actividad productiva;

e) renuncia a privilegios laborales.

6. Quienes reciban información calificada de confidencial por la empresa como consecuencia del
cumplimiento por parte de ésta de los deberes contemplados en este artículo están obligados a
guardar secreto acerca de la misma.

7. Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 53 a 55 de la ley 23.551, será considerada práctica
desleal y contraria a la ética de las relaciones profesionales del trabajo, por parte de los empleadores,
de las asociaciones profesionales que los representen o de las asociaciones sindicales, la de rehusarse
injustificadamente a negociar colectivamente de buena fe con la asociación sindical, el empleador o
la organización de empleadores legitimados para hacerlo o provocar dilaciones que tiendan a obstruir
el proceso de negociación.

En tal caso la parte afectada por el incumplimiento podrá promover querella por práctica desleal ante
el Tribunal competente, mediante el proceso sumarísimo establecido en el Código de Procedimiento
Civil y Comercial de la Nación. El Tribunal dispondrá el cese inmediato del comportamiento
obstructivo del deber de negociar de buena fe y podrá además sancionar prudente y razonadamente a
la parte incumplidora, con una multa de hasta un máximo equivalente al veinte por ciento (20 %) del
total de la masa salarial del mes en que se produce el hecho, de los trabajadores comprendidos en el
ámbito personal de la negociación. Si la parte infractora mantuviera su actitud y no cesara en su
incumplimiento, el importe de la sanción se incrementará en un diez por ciento (10%) por cada cinco
(5) días de mora en acatar la decisión judicial. En el supuesto de reincidencia el máximo previsto en
el presente artículo podrá elevarse hasta el equivalente al cien por ciento (100%) de esos ingresos.

Sin perjuicio de ello, el juez, a petición de parte, podrá también aplicar lo dispuesto por el artículo
666 del Código Civil.

Todos los importes que así se devenguen tendrán como exclusivo destino programas de capacitación
laboral emanados del Ministerio de Trabajo, Empleo y Formación de Recursos Humanos y al Fondo
de Desempleo en la proporción que fije la reglamentación de la presente ley.

Cuando la práctica desleal fuera reparada mediante el cese de los actos motivantes dentro del plazo
que al efecto establezca la decisión judicial, el importe de la sanción podrá reducirse hasta el
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cincuenta por ciento (50%). La promoción de la querella por violación al deber de negociar de bue
fe no suspende el plazo de negociación convencional que hayan acordado las partes o se ha;
establecido por ley".

ARTICULO 15. — Modifícase el artículo 5° de la ley 23.546, el que tendrá en lo sucesivo el
siguiente texto:

"Artículo 5°: De lo ocurrido en el transcurso de las negociaciones se labrará un acta resumida. Los
acuerdos se adoptan con el consentimiento de los sectores representados.

Cuando en el seno de una de las partes no hubiere unanimidad, prevalece la posición de la mayoría,
de conformidad con su aptitud representativa y de acuerdo con lo establecido en el artículo 2° de la
ley 14.250".

ARTICULO 16. — Derógase el primer apartado del artículo 6° de la ley 23.546.

ARTICULO 17. — Modifícase el artículo 7° de la ley 23.546, el que tendrá en lo sucesivo el
siguiente texto:

"Artículo 7°: En los diferendos que se susciten en el curso de las negociaciones será de aplicación la
ley 14.786, salvo que las partes optaren de común acuerdo por someterse a una de las alternativas
previstas en el artículo 3° de esa ley."

TITULO V

BALANCE SOCIAL

ARTICULO 18. — Las empresas que ocupen a más de quinientos (500) trabajadores deberán
elaborar anualmente un balance social que recoja información sistematizada relativa a condiciones de
trabajo y empleo, costo laboral y prestaciones sociales a cargo de la empresa. Este documento será
girado por la empresa a la representación sindical de sus trabajadores, dentro de los treinta (30) días
de elaborado.

TITULO VI

SISTEMA INTEGRADO DE INSPECCIÓN DE

TRABAJO Y LA SEGURIDAD SOCIAL

Capítulo I

Composición, Funciones y Principios de Actuación

ARTICULO 19. — Créase el Sistema Integrado de Inspección del Trabajo y de la Seguridad Social,
con la finalidad de vigilar el cumplimiento de las normas del trabajo y de la seguridad social,
garantizar los derechos de los trabajadores previstos en el artículo 14 bis de la Constitución Nacional,
y en los Convenios Internacionales ratificados por la Argentina, eliminar el empico no registrado y
demás distorsiones que el incumplimiento de la normativa del Trabajo y de la Seguridad Social
provoca en los mercados. El sistema estará integrado por los organismos que fije la reglamentación.
Los servicios que integren el Sistema serán prestados por la autoridad administrativa del Trabajo y la
Seguridad Social naciona 1 y provinciales y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que actuarán
bajo los principios de corresponsabilidad, coparticipación, cooperación y coordinación, para
garantizar su funcionamiento eficaz y homogéneo en todo el territorio nacional.

ARTICULO 20. — Los organismos del Sistema Integrado de Inspección del Trabajo y de la
Seguridad Social, dentro de sus respectivas jurisdicciones, vigilarán y exigirán el cumplimiento de la
normativa vigente, y desarrollarán acciones educativas y de asesoramiento.

ARTICULO 21. — El Ministerio de Trabajo, Empleo y Formación de Recursos Humanos de la
Nación ejercerá las funciones de autoridad central de la inspección del trabajo en todo el territorio
nacional.

En ejercicio de tales funciones, este Ministerio: a) velará para que los distintos servicios cumplan con
las normas que los regulan y, en especial, con las exigencias de los convenios 81 y 129 de la
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Organización Internacional del Trabajo;

b) coordinará la actuación de todos los servicios, formulando recomendaciones y elaborando planes
de mejoramiento;

c) ejercerá las demás funciones que a la Autoridad Central asignan los convenios 81 y 129 de la
Organización Internacional del Trabajo y sus recomendaciones complementarias y aquellas otras que
contribuyan al mejor desempeño de los servicios.

ARTICULO 22. — Cuando un servicio local de inspección del trabajo, no cumpla con las
exigencias de los convenios 81 y 129 de la Organización Internacional del Trabajo o las que se
derivan de este Capítulo, el Ministerio de Trabajo, Empleo y Formación de Recursos Humanos de la
Nación propondrá al Consejo Federal del Trabajo la elaboración de un programa de reorganización.

CAPITULO II

Bases Comunes de Organización de los Servicios

ARTICULO 23. — Cada servicio de inspección informará a las organizaciones empresariales y
sindicales acerca de las actividades realizadas y de los resultados alcanzados. Los representantes
sindicales de los trabajadores, tendrán derecho a acompañar al inspector durante la inspección y a ser
informados de sus resultados.

ARTICULO 24. — Los servicios comprendidos en el Sistema Integrado de Inspección del Trabajo y
la Seguridad Social dentro de sus respectivas jurisdicciones, se organizarán bajo la dependencia de
una misma autoridad, asumirán las competencias establecidas en este Capítulo y deberán contar con
los recursos adecuados para la real y efectiva prestación del servicio. Llevarán un Registro de
Inspección, Infracción y Sanciones.

ARTICULO 25. — Los inspectores actuarán de oficio o por denuncia, recogerán en actas el
resultado de sus actuaciones y, en su caso, iniciarán el procedimiento para la aplicación de sanciones.
Podrán limitarse a advertir o intimar al sujeto responsable, siempre y cuando de la infracción no se
derive perjuicios a los trabajadores o al Sistema de Seguridad Social.

En el ejercicio de sus funciones y dentro de su jurisdicción, los inspectores están facultados para: a)
entrar en los lugares sujetos a inspección, sin necesidad de notificación previa ni de orden judicial de
allanamiento;

b) requerir la información y realizar las diligencias probatorias que consideren necesarias, incluida la
identificación de las personas que se encuentren en el centro de trabajo inspeccionado;

c) solicitar los documentos y datos que estime necesario para el ejercicio de sus funciones, intimar el
cumplimiento de las normas y hacer comparecer a los responsables de su cumplimiento;

d) clausurar centros de trabajo en los supuestos legalmente previstos y ordenar la suspensión
inmediata de tareas que —a su juicio— impliquen un riesgo grave e inminente para la salud y la
seguridad de los trabajadores.

En todos los casos los inspectores, levantarán acta circunstanciada del procedimiento que firmarán
junto a el o los sujetos responsables. Los responsables del cumplimiento de la normativa del trabajo y
seguridad social, están obligados a colaborar con el inspector, así como a facilitarle la información y
documentación necesarias para el desarrollo de sus competencias.

La fuerza pública deberá prestar el auxilio que le requiera el inspector en ejercicio de sus funciones.

ARTICULO 26. — Comprobada la infracción a las normas laborales que impliquen en alguna forma
una evasión tributaria o de la Seguridad Social, el hecho deberá ser denunciado formalmente y a sus
efectos a la Administración Federal de Ingresos Públicos y/o a los otros organismos de control fiscal.
Ello sin perjuicio de la notificación fehaciente a las autoridades de control migratorio en caso de
haberse constatado la utilización de extranjeros indocumentados y/o no registrados, a los fines de la
aplicación de las sanciones penales previstas en la normativa vigente sobre esta materia.

ARTICULO 27. — El Régimen Jurídico del Inspector deberá establecer:
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a) el ingreso por concurso de antecedentes y oposición;

b) garantías de estabilidad en el empleo y de independencia técnica en el ejercicio de sus funciones;

c) las incompatibilidades y los regímenes disciplinarios y de retribuciones;

d) programas de capacitación profesional.

ARTICULO 28. — Los Inspectores de Trabajo no podrán tener interés directo o indirecto en
entidades vinculadas a la actividad sujeta a vigilancia y no deberán revelar, aún después de haber
dejado el servicio, los secretos comerciales, industriales o tecnológicos cuyo conocimiento sea
consecuencia del ejercicio de sus funciones. Tampoco podrán informar al empleador sobre la
denuncia que motiva la inspección que realicen. Las distintas jurisdicciones establecerán programas
de capacitación para los inspectores.

ARTICULO 29. — Los regímenes retributivos de los inspectores definirán lúa remuneraciones en
función de la especial responsabilidad del puesto, de la plena disponibilidad, del desempeño
individual y de los objetivos y resultados globales del servicio, suprimiéndose cualquier participación
en las multas.

ARTICULO 30. — Invítase a las provincias y a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a adherir al
sistema creado en el Capítulo I, organizando sus respectivos servicios de inspección del trabajo de
acuerdo a los objetivos fijados en la presente ley.

ARTICULO 31. — El Ministerio de Trabajo, Empleo y Formación de Recursos Humanos deberá
destinar la totalidad de los recursos obtenidos por la aplicación de sanciones pecuniarias a la
infracción de la normativa laboral, sea por imperio de la ley 18.694 o de la ley 25.212, al
fortalecimiento, profesionalizaron y mejora del servicio a la inspección del trabajo, incluido lo
atinente a higiene y seguridad del trabajo.

Incluyase en la finalidad antedicha la celebración y ejecución de convenios con las provincias y la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, para alcanzar los objetivos descriptos en el párrafo anterior.

A partir del año 2004, el Poder Ejecutivo podrá reducir la cuantía de la afectación dispuesta en este
artículo, si se comprobara que los objetivos están prudencialmente alcanzados.

Invítase a las provincias a dictar normas similares a las precedentes, en sus respectivas jurisdicciones.

TITULO VII

SIMPLIFICACIÓN REGISTRAL

ARTICULO 32. — Instituyese en el ámbito del Ministerio de Trabajo, Empleo y Formación de
Recursos Humanos, una unidad de ejecución del proceso de simplificación y unificación en materia
de inscripción laboral y de la Seguridad Social, con el objeto de que el registro de empleadores y
trabajadores se cumpla en un solo acto y a través de un único trámite. Además constituirá y
mantendrá actualizado el padrón de empleadores y trabnjndorcs con sus grupos familiares incluidos, y
la información sobre el desarrollo de las relaciones laborales. Asimismo satisfacerá las necesidades
de información de los organismos públicos y privados del sistema de Seguridad Social, de la
inspección del trabajo, de las organizaciones sindicales y de los entes de control.

El Poder Ejecutivo tendrá un plazo de ciento ochenta (180) días para poner en funcionamiento el
sistema a cuyos efectos deberá observar las disposiciones de los artículos 18 y 19 de la ley 24.013, en
lo que sea pertinente.

TITULO VIII

DISPOSICIONES FINALES

ARTICULO 33. — En los casos que en razón de un conflicto de trabajo, las partes decidieran la
adopción de medidas legítimas de acción directa que involucren actividades que puedan ser
consideradas servicios esenciales, éstas deberán garantizarla prestación de servicios mínimos que
impidan su interrupción.
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El Ministerio de Trabajo, Empleo y Formación de Recursos Humanos estará facultado para dispon
intimatoriamente la fijación de servicios mínimos que deben mantenerse en cada establecimiento o
empresa cuando las partes hubiesen agotado la instancia tendiente al cumplimiento de lo establecido
en el párrafo anterior sin acuerdo en tal sentido.

A falta de acatamiento de lo acordado previamente entre las partes o de la determinación que efectúe
el Ministerio de Trabajo, Empleo y Formación de Recursos Humanos, éste procederá a instrumentar
los procedimientos de los incisos 2 y 3 del artículo 56 de la ley 23.551.

Será de aplicación la ley 14.786 a los fines de encauzar el conflicto y propender a su resolución.

Las facultades del Ministerio de Trabajo, Empleo y Formación de Recursos Humanos deberán
ejercerse conforme las normas y resoluciones de la Organización Internacional del Trabajo.

ARTICULO 34. — Deróganse los artículos 11, 18 y 20 de la ley 14.250 (t.o. decreto 108/88), 12, 14,
15 y 16 de la ley 25.013, el inciso e) del artículo 2 del Anexo I de la ley 25.212, las leyes 16.936,
18.608, 18.692, 20.638, los decretos 2184/90, 470/93 y toda otrn nornin que se oponga a ln présenle
ley.

ARTICULO 35. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL
CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A LOS ONCE DÍAS DEL MES DE MAYO
DEL AÑO DOS MIL. —REGISTRADO BAJO EL N° 25.250— RAFAEL PASCUAL. — CARLOS
ALVAREZ. — Guillermo Aramburu. — Mario L, Pontaquarto.

Decreto 432/2000

Bs. As., 29/5/2000

POR TANTO:

Téngase por Ley de la Nación N° 25.250 cúmplase, comuniqúese, publíquese, dése a la Dirección
Nacional del Registro Oficial y archívese. — DE LA RÚA. — Rodolfo H. Terragno. — Héctor J.
Lombardo.
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Presidencia del
Consejo Federal del Trabajo

República Argentina.

PACTO FEDERAL DEL TRABAJO
LEY SANCIONADA N° 25.212/99



BUENOS AIRES. 1 2 AGO «?98

U.T. i l.l.

AL HONORABLE CONGRESO DE I.A NACIÓN;

Tengo el agrado de dirigirme a Vuestra Honorabilidad con el objeto de

someter a su consideración un pioyecto de (ey tendiente a ratificar, en lo que sea

materia de vuestra competencia, el 'PACTO FEDERAL DEL TRABAJO".

Dicho pacto fue suscripto el 29 de Julio de 1998. entra oí Presidente de

la Nación, los Ministros del Interior y de Trabajo y Segundid Social y toi

representantes de las provincias de Sueños Airea, C a tama rea, Córdoba. Corrientes,

Chaco, Chubut, Entre Ríos, Formosa, Jvijuy. La Pompa, La Rioja, Mendoza,

Misiones, Neuquén, Rio Negro, Salta, San Juan, San Luis. Santa Crut. Santa Fs,

Santiago del Estero, Tierra del Fuego, Antártida o Islas del Allanlico Sur. Tücumán y

del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Airet.

Con la vigencia del pació a aprobar 59 aspira a la jararqulzactón,

transparencia y estabilidad del Irnbajo, en todas sus formas, lo que conforma un

deber Indelegable del Estado Nacional y de las Provincias.

E) Estado Nacional, las Provincias y el Gobierno de la Ciudad

Autónoma de Buenos Aires deban garantizar la Igualdad de oportunidades pora los

trabajadores y pera aquellos que aspiran a Incorporarse a la actividad productivo, lo

que torna Imprescindible atender especialmente las necesidades de loa grupo*

sociales mas vulnerables, corno son los trabajadores no Registrados, los niños, los

dlscapacriados y laa mujetes.

Para el loqro de tales objetivos resulta indispensable la acción conjunta

y coordinada de los diferentes gobiernos y de los actores sociales a través de la

participación de lu« organizaciones representativas de empleadores, do trabajador*!

y da otras insllüjctones sociales. "



Para «lio las partes acordaron crear al "Consejo Federal del Trabajo',

establecer un "Régimen Genere! de Sancionas por Infracciones Labórala»' •

Impulsar el "Plan Nacional de Mejoramiento de la Calidad del Empleo', el 'Programa

Nacional de Acción en Malcría de Trabajo Infantil*, «I 'Plan para la Igualdad do

Oportunidades entro Varones y Mujeres «n el Mundo Laboral* y oí 'Plan Nacional

para la Inserción Laboral y el Mejoramiento del- Empleo de las Personas

Oiscapacl ladee",

Por la cláusula SÉPTIMA de dicho pacto las partes se obligaron a

contribuir al logro de (os objetivos y metas específicos da cada uno de tos Planes y

Programas precitados, participando an los mismos con los medios / procedimientos,

que sean «tabléetelos y acordados en csda,easo.

En cumplimiento de lo acordado en ta clausula OCTAVA se alava el

proyecto de ley adjunto y por las consideraciones expuostas so solicitó su

aprobación.

Dios guarde > Vuoetra Honorabilidad.

M.I. r 1,1.

|

CARLOS v. cap
miomociLiN
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EL SENADO Y CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN ARGENTINA.

REUNIDOS EN CONGRESO..

SANCIONAN CON FUERZA OE '

LEY:

rM.

ARTICULO 1".- Ratificase, en lo que es materia de competencia del H. Congreso da

la Nación el "PACTO FEDERAL OEL TRABAJO*, suscripto el 29 da julio de 1998

antre el PODER EJECUTIVO NACIONAL y los representantes da las PROVINCIAS

y del GOBIERNO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA OE BUENOS AIRES, que como

ANEXO "A" forma parta intégrame de la présenle ley.

ARTICULO 2'.- Comuniqúese al Podar Ejecutivo Nacional.
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DEL TRAZM/O

E/i fd CiuiW i/c DUCHOS Aires, <i f u* 2lí i/i'ns ifc/ nics Je ; ;</íu tic 1993,

reunidos t'i /Vcüíi/oi íe i/u ín iVíiuyii Ar^L-níímt, L-/ sciior ,Vliuis / ro i/d

Trabajo y Sc'jiírit/fiíí SüCiíi/. ci scnor Ministro ilcl inicrior \j los

represa litantes de las provincias de Buenos Aires, Cnlninnrcu, Córdoba,

Corrientes, Chaco, Chubul. Entre RÍOS, fonnosn, /u/ui/, Li rampa, U\ Mvmloza, MÍSIUHL-S, iVtiqutí/i, KJ'O Ncjro, Sti/ín, SIMI /i/nji, Snn

Liu's, Stinffl Cntz, Santa Ff, 5i*Mífngü del Esícro, Tícrrn «ící Fucgu,

Antártida ií /s/iis i/cí AÍ /U'MÍÍCO Sur , Tiíciumiii y (íc/ Contenió de la

Cuuiad Autónoma de O U C I I D S Aires,

QKC eí trabajo es !n nctíyidnií <jti* IMÍÍS tMcr

expresa, itítínfi/ícd y c«trcicicnzíi ío co;ifJ¿ciofi / lu r f innn y fjuc, ^'or ío ínnío,

divmfica y Cíirí(]iíL'ar ii IJWÍCH (fi ejerce en el seno de tutu comiiMÍrfurf

organizada.

Que, citando ti su S<iníi¿iiíí /udi i Pablo U. "d irnbnjo, en

entinto yroWenuí del hombre, ocupa el centro mismo tic lu cricsíídn

social", convirtiéndose entonces "en una clave, f/uirn Jn diwe esencial de

toda Ui citcsfiúíí social".

. Que- /os cííítfaios icrjioióyicos, or¡¡nnizticionak'S y

sf nconífcítíos t'M ííis l i í i i /r ins ^««^(15 oí el escenario laboral



^a.tvo

-s
internacional, no pueden ser utilizados comu <ir$ttnn:tt1v pnnt

¡u dimensión del trabajo como uehúulo de desarrolla y de crecimiento tic

¡us hombres.

Que, ¡tur el euulrnruj, estas trnnsjuninieiüneá brindan ¡n

oportunidad tic imaginar y poner en práctica nuevas y creativas acciones

aue contribuyan a la tncjora de las condiciones de trabajo y, por h tanto,

de vidti da las habitantes de la Nación.

Que la ferui'qifización, transparencia \j estabilidad del

trabajo tin todas atis formas es un deber indelegable dd Estado Nacional

y (/e ios Prouincitis.

Que la asignación de competencias, i)tte en ntitferiit laboral

impone el sistema fedenti de gobierno, no debe convertirse cti MM

obstáculo fJtira ia instrumentneión de politicas \j ¡aciones en tudn la

República tnw procuran el bienestar general sino tjuc, por el contrario,

ofrece ia posibilidad de sumar voluntades y recursos humanos y

materiales en toda la extensión del país.

Qüfí cuj/io parte de esos deberes de protección del trabaja, el

Estado Nacional, lus Provincias \j la Ciudad Autónoma de Buenos Aires

deben garantizar la igualdad de oportunidades para Jados los habitantes

(fu¿ 3t: encuentren cu situación da trabajo o í/tie aspiren a incorporarse a

¡a actividad productiva, para lo cunt debe atenderse Jii situación de ¡as

ás vulnerables o insH/icicnlentente protegidos de til
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mayor eficiencia en las medidas a adoptarle, bajo /es principias de

co<7par ación \j corresponsabilidad.

Qite puní asegurar la nnidttd y ¡t:£ttndttd jitrtdica de leí

Nación CM niaie-riií laüond, alctinznnda también u nú nnis adecuada

coordinación de la actividad de fiscalización del ctirnpliitnenlo \U la

legislación laboral, es preciso untficnr el repinten general de sanciones

por infracciones laborales.

Que para alcanzar tales objetivos las partes, ACUERDAN

propiciar e impulsar los mccnnisnips legales pertinentes para la

aprobación de tus siguientes Proyectos, Planes \j Programas:

P/v/MCKO.- El Proyecto de creación del "Consejo Federal del

Trabajo", que se tt¡¡r<i¡¡a como Anexo I ¡j (arma pnrle de este Aúnenlo.

SECUNDO.- El "Régimen General de Snncioncs por Infracciones

Labora les", que se agrega como Anexo U y t's parte integrante de cslc

Acuerdo,

TERCERO.- El "Plan Nacional de Mejoramiento de In Calidad del

Empleo", íj«c se agrcga como Anexo l'l de cs/c Acuerdo y forma parte

integrante tícl misino.

CUARTO.- El "Programa Nacional de Acción en A fu feria de

Trabajo ín/aittH", attti se n^rcjn coffio Afic.ro IV de cslc Acuerdo y

fumín.parliLJnlegrante del misma.



•V0
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QUINTO.- El "Plan para ía Igmtidntí da Oportuniíinties entre

Varones y Mujeres cu ¿¡Mundo Laboral", i]ttc ¡e-agrega t/u/w Anexo

V de este At'nenlo y forma parle inlegranfc del misino.

Sí ATO.- £/ "l'litn Nuciatml pdnt lu Inserción LnUortil \j el

Mejoramiento Útil Empico de Itis Pcraonns Discnpiicitmins", (juc se

ogrc^ti cotno AitL'.\ü V¡ i/t,' estü Acuerdo y forma ytirlc intcyrnu(\i ¡id

mismo.

SÉPTIMO.' Las ptirtcs se obligan u contribuir ni (ogro de ios objetivos y

metas específicos de cada uno de los fí/<mi.'s y Programas, fjtirttcipnndo

en los misinos LOIÍ tos mutuos y fjrocctltmicntoá ijn¿ serán establecidos i/

acordados en cada caso.

OCTAVO.- Lita (jarles sfgitalttritis se obligan u envmrcstv Acuerdo, según

sea ct cusa, ai Honorable Congreso tic In Nación \j n las refficcíivas

Icgislaluras, dentro de tos diez (10) titas luibiles de suscripto el presente,

solicitando su ratificación afín <lü (jitc adquiera jerarrjnúi tic ley en cada

una. Í/L' tillas.

Y-

En prueba d¿ conformidad ¡as ptirtus suscriben el presente PACTO

FEDERAL DEL TRABAJO, en el lugar y ia fcdw indicados en el

ettcabczaiiiicnta.

i I
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ANSXA AL PACTO FEDERAL. DEL TRABAJO

B señor Gobernador de la Provincia del Chubut Or. Cadoz MAESTRO, en

representación de /a rnism*. manifiesta su voluntad de incorporarse al PACTO

FEDERAL DEL TRABAJO suscripto en la Ciudad de Buenos Aires a los 29

días del mes de julio de 1398 por e/ señor Presidenta de la Naaón Argentina,

los señores Ministros del Interior y de Trabajo y Segundad Soc*a/ y los señores

representantes de las provincias de Buenos Aires, Calamares, Córdoba,
*.

Comentes. Chaco, Entre R¡os, Formosa, Jujuy, La Pampa, La Wo/a, Mendoza,

Misiones, Neuquén, Rio Negro, Salta. San Juan, San Luis, Santa Cruz, Santa

Fe, Santiago del Gstero, Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur,

Tucumán y del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires,

manifestando conocer y adherirse a lodos los objetivos. Itneamrentos,

capitulados y duración descnptos en el mismo. Con lo que terminó el acto

firmándose dos eJQrnpiares de un mismo (anor en la Ciudad de Buenos Aires, a

los cinco días del mes de agosto de 1993, haciéndosele entrega de una copia

autenticada de) refendo Pacto.
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ANEXO

PROYECTO DE CREACIÓN

DEL CONSEJO FEDCKAL DEL TRy\£M/O

ARTICULO Ia.- Crease el Consejo Federal del Trabajo (CFT) -d <]uc

reemplazan! al Consejo Federal tic Adiininstracione-s del Trabajo-,

integrado por el Ministerio de Ti abajo y Segundad Soaní, las

administraciones del trabajo tic etidd una de las provincias y i/tí la

Ciiiilud Autónoma ¡It: Suenas Aires,

ARTICULO 2".- Son funciones ilel Consejo federal del Trabajo:

n) linijulstir /na políticas generales cu Iti materia bajo ¡os

principian ile coordinación, cooperación, coparticipación y

CQrrvspQtisnbilidad entre lu$ administraciones del trabajo, procuraIHÍO la

mayor eficacia de la actividad gitbcrnuiucntril y de los actores sociales en

¡as distintas jurisdicciones y cornac inicios.

b) Recadar información, prestar y recibir ti$csorn>tiictito y

fonnultir propuestas ante ¡os cuerpos legislativos y organismos

adiirinistnitiuos, nacionales o provinciales, LII materia de su competencia

O interés.

c) Vinatiiirw con organismos init:ntact()>tiilcs por

intermedio del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y ¡n;rticipar cu

se realicen en el exterior.



tí) Fortalecer li¡s niii/nnislrtictoncs i/t.7 trabajo especialmente

su etiuifwiniento \j capacitación profesional, puiiietitlo icijttenr prtia ello

la asistencia <lc ¿us propios mti'iinji'os u i(e argfíiusmot piihlicos o

pni'dtiuá, tÍL'i ¡Jilts Q ik'l exterior.

tí) Ejercer ias funciones tic tiulurulati ceñir,¡I (.v ¡a

inspección tiel trnbnja, prevista en los conventos Nros. 31 y 12S de la

Organización fnicnincioiml iic-1 Trubu/ü.

/) Efectuar o encomendar estudios e infesli^acujues tic

ínteres común, asegurando utietiuis un cúmplelo, recular y ncltttiiiztiiio

tnti'rciunUio tle tiocuiticnlticivn oficial, informes, esfi¡*iisti\.'as y

publicaciones, entre sus miembros.

g) Participar en el diseño ile les programas tíe promoción

duí tíiKplco y tli! capacitación hibond y pruponcr crilenas pora su

Jintinciíiniiento, procurando su adecuación ti las necesulatlcs r<:$to>J"!cs,

evitando lanío exclusiones corno superposiciones con programas de otras

áreas.

ft) Rciiiiztir las demás actividades necesarias pnrn el

cumplimiento de sus objetivos.

ARTICULO 3a.- El Consejo Federal del Trabajo nctiuirti medimtic ios

siguientes árganos: lu Asamblea Federal, e¡ Comí le Ejecutivo, In

'•¡i P'jrf.'MHtnití y /.-(s Comilones Técnicas, a snbcr:

ti) La Asamblea Federal es el órgano superior t'cl Consejo,

su acción \j política general, aprueba su Estatuto y elige a los



'i.. ;

miembros ilel Comitü Ejecutivo \j de laa Comisione* Técnicas. Tendrá al

menos muí nmntón.Qnlinaria cada írt¿ (3) "fcscs y sus resoluciones se

adoptarán por el voló de /os dos tercios de los miembros presentes.

Estará itifagraíia por una representación del Miníale no de Trnbnjo y

Seguridad Social, unn de cada provincia y una de tu Ciutiiiil Autónoma

da Bueno* Aires. El Ministro de Trabajo y Seguridad Social, es el

presidente natural del cuerpo. Liis representaciones provinciales y de la

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, cicgtrñ/i im presidente alterno míe

ejercerá también las funciones de. vicepresidente.

b) El Comité Ejecutivo es el órgano rcspon&ilile :lc tus

acciones neccsnriní partí cí cumplimiento de i<i$ decisiones tic ¡>i

Asamblea \j cslartí integrado por un presidente, un vicepresidente \j ¡res

secretarios, elegidos tintre los representantes de las provincias y de In

Ciudad. Atilóiíontii de Buenos Aires, quienes dnrnrcin un (1) tino e/i SMS

funciones, pudiendo ser reelectos por un periodo similar.

c) La Secretaria Permanente ¿¡creerá la secretaria de la

Asamblea Federal y del Comité Ejecutivo con In misión de conducir las

actividades y estudios resueltos por esos cuerpos. Su litular scni el

Secretario de Trabajo del Ministerio de Trnbajo y Se$urtdaü Social,

pudiendo delegar total o parcialmente sus funciones.

La Asamblea podrá constituir Comisiones Técnicas

permanentes o transitorias, integradas por representantes <¡nc pueden o

no s^tincinüros del Consejo, pero cuyo presidente si deberá serio.



li'/WflWawt

JV £7 Consejo Federal d¿l Trabajo temirñ tctití cu In

l. El Ministerio tfa Trubaju \j Sc^itriüitd 5ot.iiii ffictltlnrii los

_ medios necesarios para su fttttciananiicnlo, debiendo firvi-cr en Id Ley de

Pr^sufjiiL'ülü los n-cíí/'sos accfsíinüá puro f//y. 5e intürporflrñ til Consejo

Fctícrnt tlcl Traüiijo til piitrutioniü del Consejo Fetlcrni de

Administraciones del Trtii-ttja, del (¡ne es cantiruutiior.

~^~* -..•.^u..^..,:,^»^ •A..
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GENERAL DE SANCIONES

POR INFECCIONES U\BO RALES

CAPÍTULO 1

Ámbito tic Aplicación

ARTÍCULO IV Es/<i Ley se aplicará u lir* UCCIOML'S i t u i / i i s iOf t í , ' i violnlorias

iiv las /cyt'S y reglamentos du( trabajo* saluti, higiene y sc£i* ni/mi c» c/

trabajo, asi como tic Ins cláusulas non na ti vas de ¡os convenios colectivos.

CAPITULO!

De Ins infracciones \j sanciones

ARTÍCULO 29.- Infracciones leves

Son infracciones leves:

a) El pago de Ins remuneraciones fiícrn del filazo ¡cgnl,

cuando el atraso fitere ile'tntslu ctmlro (4) tiñís htiiilcs it el pcrioiio ilc

¡jago fuera ininisutíif y de hasta dos (2) días hábiles si el fjcriotío fuera

menor.

b) No exponer en lugar visible del establecimiento los

anuncias relativos n la distribución de f«s horas de Irnbti/o

^*—-c.) No otorgar, salvo autorización, el desatuso de ¡ns mujeres

ni incfíioitití citiindo carresuondiern.



tí) Cttiilfftticra oirá tjuc i-tuk obli^acitjncs me ruinen le

formales a documentales, salvo lita tipificadas como graves o muy

gntves.

c) LUÍ acciones u omisiones vioítilornm de Ius normas il¿

higiene \j segundad en el tr<ib,tjo i/ía- ¡ifcclcn c\i^eni\as de

formal o docitnicntid, siempre t¡t¡e no fueren odificiidiis como

tutty graves.

ARTÍCULO 3".-

Son infracciones

n) La falla, un ios libros de registro de los trabajadores, de

alguno tlü ius titilas esenciales del contrato o relnción tic lr/ibtijo.

b) Ut falla ilc cM/rc¿'fi i/c' ios ecrti/icitths tic xn'icios o ilc

extinción de la relación laboral a rcfjueriiíiu'nlo del trabajador.

c) Ln violación de ¡ns normas rcittíivní ¿n citanlo n tifonto,

ingar, tiempo \j mudo, del pago de las remuneraciones, así como la fnlln

de entrega de capia firmada por el empleador de los recibes

correspondientes, áalva lo dispuesto en el articulo 2°, inciso a).

d) Ln violación de las normas en materia de duración del

trabajo, descanso semanal, vacaciones, licencias, finados, días no

laborables \J en general, tiempo de Irabtt/o.

L') La violación dn la normativa relativa a modalidades



J) üifnilil o insttftciencuí Í/L' íoj instrumentos

de contralor da la jornada tía trabajo.

$) Tüí/íi otrn violación u i-jcrciiio- tibnsnv de jn nurimtlii-a

Inboral na lipijlcntUí t!.\'f>nnítntieiilc L*M cstti Lt,y, t's/dí;/tvn.'ií ¡mr<\

ÍOS i/f/'fc'/JUS i/e/ trabtijmiur, (Jitru gnrttultzcir ¿I tycrficto I /L- / fsoiL-r ¡le

policía di:l trttbcijo \j pata cuitar a /us cntfilcndort-'s la competencia tkslail

iil de /K/c'S t'/O/ilcio/ífS O CU'lilttcttlS

í ^)5 accones n omsiones i/iíc ii

tncuDipliintcnlo tic las oljli Aficionas t:n*tntitcn<i Jt« salud, $c¿¡nridtid c

jtigitine t,'jf L'Í trabajo, siempre que no fueran calificadas como tinnj

ARTICULO 4'.~ Infracciones nnnj graucs

Son tnfrnccivnvs nm\j graves:

a) Las decisiones tk'i empleador qnc nnfjli<jtt<:ii cmi

ttpo de discriminación en el empico o la ocupación por motivos de: raza,

color, ascendencia nacional, religión, sexo, edad, opinión política, origen

social, gremiales, residencia o responsabilidades familiares.

b) Los actos del empleador céntranos a la inltmid\id y

dignidad de los trabajadores,

c) La falta Je inscripción del trabajador en los libros de

regia ti;o de ios trabajadores, salvo que se haya dcnuncitido sn nila a lodos

los ctrgiÍMSirtos de seguridad social, incluidas las obrns sociales, en la
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oportunidad nue corresponda, en cuyo cuso w considerará incluida en

leía infracciones previstas en el artículo 3°, DICISO nj. •

íí) í.d cesión dtí personal efectuada en inoliición de los

c) La violación ríe las nonaas relativas a trabajo de menores.

{' /)> La violación por citalífiticra de las partes de tas

resoluciones dictadas con motivo de los procedimientos de conciliación

obligatoria \j arbitraje en confítelos colectivos.

g) iiis ficciones u oinisioiks del articulo 3a, inciso l¡) que

deriven en riesgo grave t¡ inminente para la salud de los trabajadores.

ARTICULO 5*.- De las sanciones

Í.- Las infracciones leves se sancionarán lie acuerdo a la siguiente

graduación:

a) Apercibimiento, para la primera infracción levé, tic

¡leiterdo a los antecatícnteit y circunstancias de crida caso, .evaluadas par

la autoridad administrativa de aplicación.

h) Mtiitnf ti? rt^CS ^~VS.^~* $-51)' i' -"Vl>_1-

JX>'C;¿.\7V¿" j;A'CUc,\T/\

Z.~ Ltis infracciones graves se sancionarán con multa de PESOS

DOSCIENTOS CINCUENTA ($250) a PESOS*M¡i (51.000) por

aidii tnibajmior (ifcciatlo par ln infr
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Ciltíil jiifíiídicciíJn aplicará cunfonnc ii s u > jacidtiide* In* nantins "tA;

procedimiento para las previsiones de ¿sta Ley. garantizniitíü la-eficacia

tie este régimen y el derecho Je {le/cusa. Li /ííx'Ct:i/t/mi. rM/o

administrativo, incluida la iniciación de la etapa ejecutoria, tiebcrá

concluir en un plazo no mayor cíe cunto cincttenln (150) titas hábiles a

contar desde el acta de infracción o dictamen acusatorio.

ARTÍCULO T*.- Fuculladcs de ¡os inspectores

1.- Los inspectores, en el e¡erctcto de su fwnción, ¡endrán las

atribuciones establecidas por el~ arlíenlo 12 tie¡ Convenio soOre

Inspección del TrtibajO, 1947, miniero S I , por ¡o ijnc estarán

facultados para:

nj Entrar libremente y sin / IO/ I / ÍC/KIO' / I prcvta en los Indares

donde se realizan tareas sujetas a inspección en las horas <lel tita y de la

noche.

b) Entrar de día en eiudinitcr lugar einoiiiu itin?iin motivo

razonable para suponer (jne el nnsnto está sujeto a inspección.

c) Requerir todas las informaciones necesarias para el

cuHtuiiiniiítilo de su función y realizar cualquier experiencia, investigación

o examen y cu particular:

I) Interrogar solos, o ante testigos, al empleador y ni personal.

II) Exigir ln presentación de libros y documentación (]\ic íii

óti Itiboriil prwcriixi y obtener cupias o extractos de los misinos.

(¡1) Tomar \j sacar mucstrus lie sustancias o malcríales

V



n/o, con t1/ pivptjmtú i/i1 in.vifíinf/us y

Je íns co/uíii;iU'ii,'i.n/MÜi(;níit/4.'5 í/f /os*

e/t c/

c.\iííiri.'Mi;s ti muí

r/t,' Irubaja \j i/c /fi

íl/) / i i i iMt i i r fd rii/o^c.'ON tít.' miMft/ii!> JCÍi i l t füS «i íiis

ciüijcs o n ¿os uic/odoí i/t: Iruí/nyo CKJ/O c i í f í i / ' i i í f J i f u lo á i i ryd i/c

; legales o cuííüt'/fcio/fdícs rcfcrvitií's n la *¡ílttt¡, /i/^it¡nc o

o

V) Disponer ln tníapciúH Jt' ined'nlas fie ti

cu caso de peligro inmútente pura /n suíiu/, / i

del trnbtijntior, incluitiit la si is^cíisiÜN K'C fnn'(/i\J Rt'íjiítírir Ifi caloeaeión de Ju¿ .tt-isos JUL- exijan lits

disposiciones legales.

d) Tendrán tus demás Jacullndcs f|ia- /u1 rcco'iuccM Ms

/¿yes.

2.- Loy inspectores de Irabaju, cuando no se deriuen ncsgos, JÍIMOS o

perjuicios directos para los derechos de los irtibtifadarcá, podrán

emplazar atanplendor a cumplir con las uonnas infringidtis, labrando

acta al efecto.

3.- Los inspectores csíanítt ftaUititndos paru requerir directamente el

auxilio de la fnerztt pública a los fines del cumplimiento de sn cometido,

CAPÍTULO 4
_ /
Disvpyicioncs comunes
¿r.y



ARTICULO 3°.- Ob$lrucción

1.- La obstrucción a la actuación de Lis autoridades administrativas dfl

\ (¡tía la impidan, perturben o retrasen de cualquier manera scní

sancionada, previa intimación, con inulta de PESOS DOSCIENTOS

(¿200) a PESOS CINCO MIL (55.000).

En casos de especial gravedad y contumacia, In autoridad

ndniinialrativitpodriiadiciontir a los montos máxintüs de la multa una

siiinti i/tic no supere et DIEZ POK CIENTO (10%) del tota! de las

remuneraciones que s¿ ha\j\m ticwngadv'en el establecimiento en ci

mes ininedititnmenlc anterior al de in constatación de ia infracción.

2.- Sin perjuicio de la penalidad asluble&da, la autoridad adniinistrtttiva

del trabajo podrá compeler In comparecencia de quienes Itaynn sido

debidamente citados a una audiencia mediante el auxilio de ia fucna

pública, el <]tie será prestado canto ai ae tratara tle un rcr¡itcnn¡icnta

judicini.

ARTICULO 9".- Oi/críüs de graduación de las sanciones

ia autoridad administrativa del trabajo, at graduar la sanción tendrá en

cuetttn:

a) El iiicitinptiiniento de advertencias o requerimientos de iti

inspección.

b) Ui importancia económica del infractor,

e} Ei carácter u't reHiCtí¿.'/tí«. 5c consecrará reincidencia la

comisión de tota infracción del mismo tipo dentro rítít plazo tic dos (2)
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años de habar quedado firme muí resolución smicionatoriti r¡ue imponga

milita,

d) El MttHMjro tic trabajadores afectados.

L'J El número tie iriiíwyrtí/uívs </c' /<i empresa,

f) El perjuicio causado.

^JíT/CUí,O W.-Mullas tt personas jurídicas

En c1/ cuso de SJUICIOHCS con ÍMUÍ/ÍI i i fjtrjutms ¡ttn'iticns, ¿slns serán

intptiL'stns en forma solidaria ti l\i tnititiad \j a si¿s directores, gcicuics,

síndicos, miembros t/c1/. consejo <7i' vigilancia, mlnnnistradares,

mandatarios u representantes que hubiesen intervenido en ci hecha

sancionado.

ARTÍCULO n,- Prescripción

' 1.- Prescriben tt ¡os dos (2) nños l¡i$ acciones emergentes tic fas

infracciones pnvtsins cu tí.síit Ley. bi prescripción en cnrso se

interrumpirá por la constatación de Sa infracción, a través tlcl acta

pertinente, por el attlo de apertura del sumario y ;;or./fl comisión de

nuevas infracciones.

2.- LAÍS sanciones impuestas prescribirán a tos dos (2) años tic haber

(jitetiado firmes, plazo ntte se interrumpirá por los actos encaminados

ti obtener su cobro en sede administrativa o judicial.

ARTICULO 12.- Registro tíe reincidencia

El Ministerio tie Trabajo y Seguridad Social ¡levará ítn registro de

t'üincidctlcMf el qutí podrá ser constdtndo y al cual deberán infinitar las

V



administraciones del trabajo provnicnde* \j JL- ia Ciudad Aulótiunta de

Buenos Aires.

ARTICULO 13.- Del destino de ¡as umitas

Los fondos tjuti st¡ recaudaren n raíz < / c In nplicticivn n'c Ins sancwnes

previstas en la presente Ley serán destinados a mejorar los senecios de

administración del trabajo, en ia -forma ÍJKC dispongan ias

reglamentaciones pertinentes.

ARTICULO 14.- Del control del destino de ias mullas

La Sindicatura General de la Nación tendrá a su cargo L'l control del

cumplimiento del iltmlmo atribuido a los fondos (]tie se rccnm/iircn por la

aplicación de las sanciones previstas en esta Ley. En el caso de mullas

percibidas en jurisdicción provincial, dicho control será ejercido por los

organismos a los que las lujes ¡ocales atribuyeran diclut competencia.

ARTICULO 35.- Derogaciones y ratificaciones

3.- Derógame las Leyes N* 18.694 y sus modificatorias \j N" 20.767.

2.- Ratificase lo dispuesto par el articulo 16 del Decreto N" 342/92,

sobre empresas de servicios eventuales. Se aplicarán a cslas infracciones

las disposiciones de los capítulos 3 y 4 de esta Ley.

J.- Ratificas* la vigencia de ias articulas 19 y 16 de la Ley fv'J 24.635.



ANEXO Hi

PLAN N ACIÓN AJL DE MEJORAMIENTO

DE LA CALIDAD DEL EMPLEO

QBILTIVOS

Promover la tmjjuní de lit calidutl del empico, tle í/is

condiciones C/L- tntbttju y Je viiin tit; /os nsd/.mWos, L iin-iemenlnr la

proporción de trubtiindarcs rcgtslrnil\js contribuyendo rt rrJra'ir la f.

SOCfiz/.

£¿ P/tiu st.' i/cSflrro/ín como una operación integrada,

organizada en forma modular ¡/ coordinada por el CONSE/O

FEDERAL DEL TRABAJO, con la participación y coo;jcríicii¿n de

oíros or^nnisntos nacionales y provinciales.

LINEAS DE, ACCIÓN

Considerando ia complejidad de los objetivos fijados, el

Plan se estructura a través d¿ lineas de acción múltiple, de carácter

directo \: indirecto, con la participación de oíros organismos del Estado

Nacioual, de tas provincias, de las organizaciones de empleadores y de

y de otras instituciones sociales.



UNZAS os. Acaot:

L- NOKAIATH'A

Llituurtir pi^yce tos I/L' /cyi.1:; y firufuncr oí ni* n-formas

nunittiiiL'us i / i i t ' jiicthlcn d íyjro < /L- /us üL'jelH:us t / f í / ' / u n i/ /i.-

consolidación tfa un sistema ttiL-grado de inspección tlet írníitiyu y i/c /o

socitil, fjíini lo cual se constituirán equipos de in'.bnjo con

de liistiiilos ürgtttnsmos.

2.~ RKGUUWIZACION DCL EMPLEO "

hiifile.'nentiir un Progranxi t(e Rc^ulari^nctón del Empico

no Regixtnidu, co^rtiinndij cun oirás organismos naaontiles, que se

oriente a ln detección de íniin/tu/arcs no rc$islrttdos y n su incurjfornción

al sistema de ¡ti ..egunduiJ social. Hit nieta se ni iele:',¡r 500.000

trainijtultjfcs en el ci-'.rso de este año, a ftn de verificar su situación en

relación al sistema de la segnrulad social.

Apoyar la actuación de los servicios provinciales de

inspección del trabajo, especialmente en lo relativo a la oportuna

atención üc las ücmincüts por incumplimiento de la tiormulivit laboral y

la stfe.'ir/cj'acta/i oí término de ¡as actuaciones correspondientes.

3,- PROMOCIÓN DCOTMSMEDÍQASGUBERNtWtNTALES

[ntpulsnr iit adopción lie medidas por parte de otros

organtiiiiius vitüurnnme niales cjnc estimulen la re^tiluri-nciüit del

einplcu, la sitnplificiic.to'ií administrativa de trámites y procedimientos
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pnm L'Í n.'j,'(¿'/ro tlel L'inp/cü y ÍM /tscir/iiiiciUM i/i/f CHH.'^ÍIMI.YMU

Ifíboral.

Ocsfifí'Ot/iir mi /irovjí-nMiir ni/urni/ríici) (ftiL* /

un /•L:J)'ÍÍHL'H cciitrniibiitíu tic cuf/i/^iinouii i/c iÍ;i!os, LM cí

(íü KM síbiíeiiíii uniforma y (.uun/iiuruo Í/L; cüídí/i'siicíis

Füfln/eccr (os servicios provinciales

tmbaia, tiuowntio su iicíutictüíí y promover, d íní efecto, licítenlas

específicos.

CrL'iir ¡iii.' íidios JCCÍIÍCLÍS" ¡jiínt ci lícstirru/ío [íc Id fnrrcm

L' /d J/IS^CCIÜM tic/ íruürtyo, definíanlo el perfil Iliberal iiu fus

i f úH^/etiíCíiínr MM rc^iáíro nnticnirt/ </c i/rs//cciurc3 f/cl

Conformar un Cf|uifjo ÍCCMICO cfiírc el MINISTERIO DE

TR/\CA|O V SEGURIDAD SOCIAL y /u ADM/N/ST/IAC/ON

FEDERAL DE INGRESOS PU0LÍCOS pirji iífjf;ít/3fir Ai síiii^li/íciíaofi

íit/íiitíii'sírfiíu'ii rfü (riínnit'S y yrucu'ffüfML'Mfus IÍLTI tur/as I/L' In

constatación CM rridicríit i/e- scj¡urít/Jid sutiiii.

AS CE ACCÍON /NOÍRECTA



Fomcniar it¡ cooperación de /i/i or^nmz.^uncs de

as i/ í/ir Lt abajadores, y c i i í imu/ i t r /n inífri ' t . 'MCÍJ/i \lc iii sociedad

civil pura iti i'C^nlai-izitL'iüit ticl analco \tsnlnrttttio y

uttiptuhlorcs n ftn tic ds^iinir ¡JIIL' sus snbcontrtitistiis y /'ruü'

respetan los derechas básicos du sus It'nbtifitdorLs: en primer termina, el

de estar rey mirtillos.

Forítí/t'CL'r Iti fictttttcion tic lii* asociaciones finJicnlcs de

trnbnjtidorcs fi/í/i dú i/iti: su cojisíi'ítíyiin L'II fuentes de infonuncion para

tí I desarrollo dd Pian.

Comprometer t>i ynrltt:\fjtictóit \ie olrfis instituciones

sacíales, como les colegios profesionales y fus \itii vcrwitfdcs. en acciones

n üslnniiltir Iti nífulurizactón iaboral,

una campaña a tnwcs fíe niatios ÍN.JSU'ÜS de

comunicación, tt fin Je difundir Ins nanitas 'laborales y conciai f i z a r a ia

sociedad sobrü ¡a necesidad de mejorar la calidad dc{ empino.

Desarrollar acciones especificas de difusión, dih^idtts n los

grupos más vulnerables dü Irnliajatlorcs tules como discapucitados y

servicio doméstico.

ti.- EüUCA'HVA

Proponer la incorporación de módulos específicos fie

infornwción a los programas de ddttcaciün básico, tic adultos y di:



formación comunitaria, que amplíen el conocimiento tic los cJuciintíos

sobre los principales derechos ¡te los trabajadores. •
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AKEXOiV

PROGRAfrlA NACIONAL DE ACCIÓN

EN MATERIA DE TRADAfO fNFANTIL

Este Pro£rnintt Nacional de Acción en Materia ¡le Trabajo

Infantil tonta cu atenta la proyitestíi aprobada en octnbre-novictnbre de

1933 en el Seminario Nacional sobre Trabajo infantil, organizada

anjitittanuínte por /,i ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL

T/MSA/O (OÍT), UNÍTED NATÍONS CHÍLDREN'S FUÑO

(UNÍCEF) y tí/ MINISTERIO DE TRABAfO Y SEGURIDAD

SOCIAL

El CONSEJO FEDERAL DEL TRABAJO intcnvnitrd en

los planea, programas, y acciones destituidos a la erradicación del Irnbaja

infanta, optimizando el funcionamiento de las estructuras existentes y

destinadas a tal fin.

CONSIDERACIONES GENERALES

í.- £.' trabajo infantil es una realidad cotidiana de larga data cuyn

magnitud, características y tendencias son i«stí/5c(íii/cmt'nít' conocidas.

Contribuyen a esta situación, su reía Uva divisibilidad, n*i coftrc1 la

diversidad y complejidad de sus formas. Por otra parte, el trabajo

infaiittL*nrj es reconocido por lodos de iu misma manera, existiendo
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diferencias n t'iit,' respecto entt-e las insltnietones iyic;<i/i;s, tas no

oyicííiÍL's, /os padres i/c' Jamditi y /oá propios / i i / íus , /o ífiíc' i i c r r c i c M i r i áu

ccu/ímm'tnfu.

2.- Lütí t / i b ' / r í i i M L ' J i i j i i_-y/ii4i"síicuá t i i iul /L 'S /ro coiíair/ t-Trin t'í / fní 'nyo

infantil de mn/itTrt \:$pcc\f\CQ, lo t]nc üificiillti su conocimiento:

Asimismo, ciertas jan mis d<¿ Irnb'ija utfttntil ifa tillo rrcf^u personal y

5ociíií, coffio /n mvndidtltid, d comercio rfc (írogns y Ai ^/•os/iíiu'/üii, /io

son captados por L'SOS iiisír(ííiit.viíos.

3.- Por /o stíñnlmlo, sti requieren estudios tipropidiíos y p'.'/tírtDíoiícf cte ln

cuiíítión, íjnc coinpi'üittiiín tnvcsli^ndanes csttviislictis y ni profundidad de

las modalidades y áííiííit.'!Ojic'S Cíirncfcnsíícus Jc¿ Inilmjo infantil, con ¡n

fitunidiíil Jj¿ coMtrcL'r t^e innncni C-V/KIMSÍIUII SNS fuñí tus, dimensiones,

tendencias c íinp/ícncioMcs.

4.- Esíiá [fttiL'SÜgíicioírí.'s tiiííít'n'rtii troruprL'Mi/t'r ci estudio de las variables

que permitan explicar las razonas por las ffuc ín rcfllizncton Je trabajo

infantil es nc$ndn en alto grado por parta importante de ia sociedad. Sus

resultados deberían servir de base a acciones destinadas a revertir esa

actitiuí social.

5.- £* lra.bt\¡o infantil, salvo aquel ijue se realiza cu cj seno familiar y en

condiciones de trabajo apropiadas, se lleva a cabo en la precariedad,

tanto ci(crf(771ío a su conlenitto cunto en lo relativo ni contexto legal,

x-/"
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6,- El trabajo infantil es particularmente importante en lus ii

i i i/orinales urbanas \j en -segundo lugar en lu$ actividades rumies,

pndiendo estar utitctdiitfa ti actividades productivas formules.

CAUSAS

7.- Lii principdt cauaa i/e/ (rtibtifo infantil es I¡t pobreza y su amsíimvicm

natural; ¡n iiuísíaüilitluclfainiliítr.

Las familias rjue la ap-ontan ae ven obligadas ntttehaa veces n recurrir ni

trabajo de lodos sus miembros, inclusive a loa tic escasa edad. Más

específicamente, a los ttigresux <nic el niño puede percibir c<?mo

(tsalaritíiio o cotilo irnbiijniíor independiente, o ¡¡cncnir como ayudante

~-/to rentutiermío- tic sus familiares, en el trabajo a tionm-Hiu o Ais Itircas

3.- Muchas veces esas decisiones familiares no expresan una estrategia

pues no se prevén sus consecuencias. Asimismo, otras veces ¿c recurre al

trabajo infantil fjorcjuc no se conoce o no se tiene otra opción. Asi sucede

con frecuencia en el caso de la contribución dct niño a actividades

productivas que tienen lugar en el hogar o la parcda fatniiiar. En otros

caso*, cuando trabajan a destajo, en particular si sojí remuneradas con

bajas tarifas, las padres o ftirniiiarcs det niño suelen recurrir ¡i ia ayuda.

de éste, conforme parecería ser bastante usual entre las ftmniins ¡!e
/

jornaleros agrícolas.

•/' •'&(



c'cl/1 C'/ca///. ,f-

9.- En (.'/ caso dtrí MIÑO r/uc /i/i rofu sus Ü I M C U / U C I O N C S fr>nülinies, cí

trabajo es una opcídrt i/rdíuirfun! c mcfudiMc:

10.- EM ín medida que generott /wíwin cu secforcs ^c /AJÍ;/unon o cu. el

conjunto tic muí ¿ocifi/mf, (o íícsucupficrOM y M (¿tsruniunun i/u fus ingresos,

3<iínnníc3 o no (íc ha nñcmbrua mlultos de Uts familias, propendan \d trabajo

infantil.

11.- Lns lógicas o cslrnlegins de soí/rcuivencia ptircccn legitimar lo

ilegal, Asi sucede la mayar parte di1 las veces con el trabaja in/nrjíiY.

/MPUC/\C/ON£S

22.- Entre las implicaciones tiel trabajo infantil, di:bcn subrayarse CM

primer liínnino miuntíns rcltitwits a la educación y ¡t> fonnnción

profesional del niño. El trabajo infantil puede dtir lugar al analfabetismo

absoluto o al analfabülismo funcional, provocar ín Jescrcion escolar,

fomentar el ausentismo a clases o lt¡ impuntualidad un la asistencia a

éstas \j contribuir ti la repetición de grado y a una bata calidad del

aprendizaje.

13.- Asimismo, el trábalo infantil es una importante juentc Je peligro

pai.- /« intc^ridaií y el Desarrollo físico, psíquica, y socmí del niño,

deteriora muchas veces su salud \j puede ser riesgoso para su vida. El

niño (neJrabaja hnbilualtitentc parn subsistir, cuando lo liacc en malas

o NO concurre a Itt escuda o na prosigue $u¿ ¿sludio*, está
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su futuro, Debido n d/o se- Itiputcea al nnsmo tiempo el

futuro del pais.

74.- Ai dificultar o impedir la calificación, y restringir

L'Ofistriticn/cmt'ftlü i'ia opurÍKMrt/dtÍLa I/L' empico \j ln movilidad

ocitpacianal del futuro Irabnuidor nditllo, el trabajo infiinlil ¿autribuye a

¡a nniplificación y ín perpetuación deí circula de in pobreza.

GRUPOS PRIORITARIOS

15.- Entre los m'ilos í|iic Jc'ijeM ser atendidos con prwndad se deben

scñtdur, por un lado, tirfiteifas ÍJKC realizan trabajos o tareas que impiden

u obligan a ¡n interrupción dei cielo de educación fannal; por otro,

aquellos <¡ue realizan /tirata o trabajos (¡ue ponen en riesgo (n saind \j el

desarrollo psicosocial de quienes lo ejecutan; y fundamentalmente,

aquellos que. stí ven forzados -por mzuucs estructurales n otras cinisas-

a realizar trabajos o larcas de elevado riesgo soc\nl lalcs como todas las

modalidades de csclavit\id y similares, la venta y trata de niños, el

trabajo forzoso u obligatorio, incluidas la servidumbre general \j vor

deudas, la utilización de niños en la producción y el Irá/ico ilícito de

estupefacientes y sustancias psicotrópicas, la explotación del niño en la

prostitución u otras prácticas sexuales ilegales, en espectáculos o

malcríales pornográficos, \j cí empico de MIMOS KII cualquier tipo de

trabajo que, par sus características o Ins circunstancias en que se efectúa

ti peligro su salud, su seguridad a su moral.



*O/CUf/tW

<ido/tal-

jerarquía constitucional a partir de í¡\ de ÜJiJ-í y i,-nc ícti i/t'

on/cii piiWfco LVI iodos sus aspectos, Asiíinsiiio, ^ fÍL'bcn'n LCíisfiÍLTrtr l/i

o cúiíi fíate ion t/c /*is dijcrintiis tiíspostchncá vincules yi

de inrlíiiyu infuntÜ, la revisión o derogación de iiijia'//tís i/ia' scnn

iílf/tts o iiicotiifíí / t 'Míc'S ¡/ ííi mcf i i s idr r Je /os i f tu r st' í / t

í/i CüfisCL'itctdíi tíe /os objetivos propuestos.

APLICACIÓN DE LA LEGISLACIÓN

20.- Particular importancia dcberiu ser alargada, t'un fus tcálni

scñattidas, ti la aplicación de la Icgistucián vigente CM materia de ínibcju

diáfjotichncs (juc prohiben tn realización \te trabajos

ses, nocivos o fíenosos ¡jara /os niños fftiL1 /os n'nli-an, <;*\

imiesen ai iiúiu ctn\lra la explotación económica \j el

maltrato, deban ser materia de muí aplicación rigurosa.

21.- CM materia dii inspección del trabajo, es de §rnn i t l t l i d a i l In

realización tic tarcas preventivas nsr' como el concurso de la sociedad

civil. Ln dotación di: personal calificado, de recursos sn/icít-níc-s y

capacitación específica en materia de trabajo infanlU svii elementas de

importancia para una inspección eficaz.^

22.- Se

los

, por una parla, edtiettr pura el trabajo, considerando en

\j l\j$ métodos de estudio /os requisitos del mercada de



¿•d/>0/ú;¿/tx

tnibajo \j. por oirá pnrlt!, inte el f i l t o n n u it^rcüi/n n Intlniinr cu cí mnrcu

(íc pro^nifiiod editen fíi/oa, en cs^ccinl comu /) i i r (c rfc cursos i/c cnscüíDirt í

o formación tiel f j nü ÍL'Í) pnníorí/ifiíiíit. 'u(t. ' restan st i f j ÍL 1 uno csc t tc í r t .o

2J.- Un esfuerzo particular tldjería ser realizado en f.ii'or tic lii

cn en (ti escüeltt de l¿$ nítlos ÍJHIÍ di í»i»i ninini/oMuJo, >isi como

relación con fu prcucfícton de 511 niín/tda/m, en especial n:cJ\nnte

\¡ducativo$ destinados n npoynr la c u / t s í nación iíc ios

i fc se rt ' ifiticrfin o el refuerzo del aprendizaje escotar,

24.- Deberían ncofflrbV totíiis J¡is ^oSiOiHiliuíi-'S ríe rcinscrciün csto/fir rfcí

MIMO íríi6fiyVJor, L'sft'ctiiímcnle c« ÍRS r/rcus ntrn/c5. i/ni1 /m fií/

L'/ cício de ediicnción fu n mil, inclusive tnctlianln la nJoye\vn t/c

posición flexible en lo / vid (t tío a íti correspondencia entre edades y grados

escalares, asicouio en el cfilendiiño escolar. Cuando cí M I M O no pudín wr

rt'inic^rndo di;ÍJÍJo ti fu míporfancía de 5113 dcjicils en conocimientos o-stt

retraso escolar, debería realizarse un esfuerzo especial \nira otorgarle una

fon nación profesional, titulo tic iirrsc como c-spcciti/íiní/a.

25.- Los proy minas educativos, en pnrhcitlar aquellos desuñados a

stít.'Ttís sociales (\uc afrontan la pobreza c.\lreu(a, ítcccsi'ínn tina

articulación apropiada y permanente con programas de promoción social

t('.tc fiworzzc'M: la retención íscoírr, contri i-s <:l ca*-o \le\ de

riíiiin:/lhw-Í7ris!cus, tic- ¡a medicina escolar, la recreación y cí tie-porie.



26.- Se debería tncofpurfír n ¡ti cum'eidii escotar el lOiifcnmettlo i!e los

derechos de los niño* en malenn de frulcccivn conlrn \n e.\p¡ütnción

económica, inclusive lu legisliición; hi nefgos tlet Irnimjo infantil; fas

rt/ícTMtiíii'iis L'JUi/L'Hfo' " éste, y las insUlitCiones y loa iiieentnainos n los f f i i c

st; puede nivoenr cu büstjucdti de información y firoticaon. Pra^r^w/irts

educativos específicos, destinados n las fwmlins de los alumnos, dcben'an

incci-pornr los miamos contenidos.

SALUD

27.- L/i actividad laboral es (niíi \\npoilai\tc fuente de riiS£j p,ira ín

si/íiírí y Jri integridad del niño. Duda su fragilidad, tne.\pcncncin y /i?//*;

i/tí inforiititciún o de canuetituentos sobre ut iiuilena, el niño afronta

riesgos laborales bastante mayores ifne ¡os tjne afronta í'l trabajador

adulto que ejecuta tarcas similares. Incluso aquello ijue usualmeirtc no

constituye un riesgo pata un adulto, representa, con bastante frecuencia,

un grave peligro para e! niño.

28.- Lina incorporación prematura en el trabajo ocasiona un ¡leseaste

precoz y la aparición temprana de patologías crónicas. Asi sucede

incluso cuntida el niño realiza ¡ureas ligeras, si Ins lleva a cabo antes de

iti edad apropinda o durante un número de liorns t'icou'O, más aún

teniendo en cítenla (¡ue reaiizti al mismo tiempo actividades dontéslicns ¡/

escolares:' El niño es pnrticittnnncnttí sensible n ias condic-oncs de inda y

ni ainbie'nle de Irribtijo.



29.- Deberían llevarse a cabo investigaciones apropiadas \j permanentes

acerca de los riesgos que plantean las actwidiidcs laborales que el niño

realiza, (pie atenían contra stt seguridtiti \ salud física \ mental, con

Jitims al establecimiento tic programas preventivos y curativos en la

nmteriii.

30.- Ai establecerse esos programas se debería asegurar u;m infecunda

distribución de sus coberturas \j recursos entre las iircní urbanas \

rumies \j entre tas distintas regiones y provincias del país \j tic la Ciudad

Autónoma de Buenos Aires.

CONCIENTIZACION Y MOVILIZACIÓN SOCIAL

31.- Pi-Qtnover cí plniíletimienlo de tos problemas tjttc suscita el trabajo

infantil, ni i^nnl que la definición \j ejecución ae tus accionen necesarias

para la supuración de esos problemas, exige f/uc la sociedad tenga, plena

conciencia de ¿líos \j participe activamente en la búsqueda de soluciones

y cu íu puesta en marcha y CM el seguimiento de las ficciones requeridas.

32.- Promover y llevar a cabo nita amplia discusión en el ámbito

nacional acerca de la siluación actual, ¡as tendencias, las formas y ¡as

impl-rncioiies para el niño y In sociedad del trabajo^itifantií, asi como

sobre las posibles soluciones a los problemas que se plantean en csíc

campo.

33.- £sfi[/i/t5CU5tdn debe tener como principales finalidades promover el

. Nacional de Acción y, contribuir a que ¡as organizaciones de



mm&

uí y ik friií^iyíit/orus, '<is o^innziiírioMt'i u J ^ulvrinijiicNÍ fríes y

L'H Í L T I Í N Í I Ú S jt'fíLTii/L'S fus tMs/ i íUL ' io i i cs í ív fu sotiL'Jiití t tc/ i í ; /ns /líunlms y

los mñus -en fjarticittnr nrjui.'1/os fue inilxry'riM- IOUICM co;ic:cncin rfc' ios.

problemas ÍJIÍL' suscita tíJ Irnbajo infantil, plitntcvn su'iicroncs n CSÍPS

^roíííci)j(i5 c'Ji cí hittrco del Progrnmn Nnttoíiflí y c u n f n l i n i / n / l t'íi si¿

3^.- Lrt discusión. \j la movilización señálenlas serán lÍL-viUuis ,i aibo en ¡os

diferentes ántbilus ticl país, ttinto u nivel nacional como provutaitl, innr.'^al

o local, otorgando especial importancia n la titfiísión (L1 la Com-cncián sobre

Jos Dm'c/ios tk\ en particular Cuellos a'ldíiL'os a la tííncfict'íÍM y cí

tiempo libre, y su ttrtícu/o 32, /-cld/ii/ü (t I» pcu/t-'t-cioü í/c'í nrno contra ¡ti

explotación económica.

35.- Deberán ju^ttr un papel impórtenle en In cunaentiznciún y

movilización ulanlctitla, Itis orgttnizaciones reprcsenltitivaf tic

empleadores y trabajtutorcs, como irsí litmbicn, los medios ilc

comunicación s

SEGUIMIENTO

3(5.- Se constituirá una comisión de seguimiento utfcnnslilnctonal.

î a**
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ASISTENCIA TÉCNICA

37.- 5t¡ ruquerirá la cooperación Itícniaf Í/L- UNJTED r\'/\TiONS

CHíLDREN'S FUÑO fUN/CEFJ y ORCAN/ZAOO6'

INTERNACIONAL DEL TRABAJO (OIT).



ANEXO V

PLAN PARs\ IGUALDAD DE OPORTUNIDADES

ENTR£ VARONES Y MUÍ ERES EN EL MUNDO U\BOHs\L

Lu Nactüit, /íJi Prouincitis \j in Ciitdnd Autónoma di: Buenos

Aires se cQHipr'Qutütcn u impulsar, en ei mareo de sus í'i.'sycc//ürt5

caiitpcteHcins, el Ptnn pura la Igimldad de Oportunidades cutre Vnroncf
«-

\j MuJL'i'ijs cii't.1/ Mundo iliberal itfjrobtuív /;or t/ Decreto NJ 254/9S del

PODER EJECUTIVO NACIONAL, y desarrollar los sigintínk-s líneas

d<* acción:

I . - Diseñar e iinplcnicnlur fjotiliaJs, planes \j programas

promuevan ¡n ittcoryoincion dn In mitjtír al Irabnjo CM ijtf i í /t í i irf Je

oportunidades \j de tnito con hs varones.

2.- Promover Información profesional \j técnica dv las mujeres para la

{¿¿versificación de sus opciones profesionales para que amplíen sus

posibilídadus de inserción laboral.

3.- Promover la participación de las mujeres aj\ protiuL'ción,

estiniiitiintia su actividad emprendedora.

si.- diffiiuíir hs tiiírci'íi'js de !ns ;;uijiir\:5 trabajadoras \j csliinr.liir su

ejercicio.
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ANL'XO VI

PLAN NACIONAL PARA LA INSERCIÓN LAÍJOKAL V

EL ME/OKAA-íf£tfro DEL EMPLEO DE LAS PERSONAS
DíSCAfACLTADAS

La Nación, /its Provincias y /n CiitttnJ Autónoma i/c Buenos

Aires desarrollarán este Plan en forma conjunta \j en c/ 'dntbilo de .tus

respectivas competencias, n través de Itis siguientes lineas ik ficción:

Promover ia participación tic Ins personas con iliscnpncidad

en ios programas de enipltío y capacitación laboral nacionales \j

provinciales, creados o u crenrst:, ti Jin de asegurar 511 incorporación y

avanzar en su integración socio Itiborni

Crear y/o fortalecer /os servicios de empleo nactonafcs \

provinciales pura pematws con tliseapncidtttí. Sus funciones serán el

registro c intermediación entre la oferta \j tienta neta tie empleo fie este

sector. Asimismo ofrecerán información a (as empresas acerca de los

trabajadores con discupacidad, ¿us calificaciones y posibilidades de

utilización de esta fiícrzu de trabajo (trabajo u liotnicilio, Idclrnbajo,

etc.).

fortalecer el Registro de la U\j iV 24 305 ftfc

concesionarios, de aspirantes \j de lujaras disponibles pnra ¡ti instalación

de pL'iiu£jlaS~l&incrcíos), reglamentada por el Decreto N° 735/34 \j la



d MINISTERIO DE TRAGA/O Y SEGUlílDAÜ

SOCIAL N° 1.298 de fedm 15 Je diciembre de 1994. Prc/jumcídu y

dictado de curaos para /os aspirantes <t instalar pi'intcñcs euniercias

de sua técnicas </c explotación \j ndtntnistmción, <íe ucuenh n lo

t '/r t'/ nrticulo 17 de ln Ley Nr> 24JOS y cu /<i inenciotintiii

Resolución, En el ámbito provincial st' dcs<irroi{firrin nnciativits

cnciiiHinmins en esle misino sc-ntido.

Impulsar ¡t ce fortes encaminadas ni cumplimiento de In
V

normativa estableada en el Decreto ;V 1.027/9-í, adoptando ¡<i¿ medulas

neeeanrms fjttnt rctiliztir, en ¡os tintbitos de dependencia nttcionnl, ultras

c¡uc pennitnn el necnso de las personas CUM discnpacidad. Por sn pnric Ins

provincia^ rcnliziinin didms obras en los CÍ/Í/TCIOS de in a\!ininiflrnción

pública provincial.

impulsar eon virus orginttstnoá £nl-¿nitnncntales

nacioiuilcs, provinciales, municipales y na gtdjtiniatnenlalcs (CONSEJO

FEDERAL DE DiSCAPACíDAD, COMISIÓN' NACIONAL

ASESORA PARA LA /jVT£CKAC/OíV DE M5 PERSONAS

DISCAPACITADAS, MINISTERIOS, INSTITUTO NACIONAL DE

ESTADÍSTICAS Y CENSOS • INDEC), In creación, de padrones de

desocupadas que permitan la coordinación y promoción tie la rcinscrción

ln!;¿ral di> los misinos.

Estudiar la posibilidad de mejorar los beneficios (]ne por lujo

perciban los trabajadores en relación de dependencia, los
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íxiMc/ícwríojí í/cl SísÍL'irifi Jmcgrm/u Je /ut/jlucíoncs y fcMstoML'S \j el

personal dtsptimíicnltí t/cí sector pública provincial.

A yín t/t: promover ín lírscrciofi Irtííarní rfL1 personas con

i, /iis ^(trícs./irHiiiiiífs propiciarán r r i i 'Cfi j i isntos <¡nc ^enniíim

mcL' / i / tuos ^íini ni/ucí/05 oii^íctuiürcs fj«c cclcbn.'»! coM/raíos

de trabajo con personas disctipacitatias.

La Nación, Ins Praví/ccúis y /u Cuu/íitY Aiiíüíiofiffj de Buenos

Aires evaluarán fjvriotlicanicittti el gmdv de ctintplinncnto de estas
f

cláusulas.


